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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

DECRETO 65/2025, de 24 de junio, por el que se establecen las bases 
reguladoras de los Premios Extraordinarios de las Enseñanzas Artísticas 
Profesionales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se realiza la 
primera convocatoria para el curso académico 2024-2025. (2025040110)

Estamos asistiendo a una revisión profunda y mejora de las enseñanzas artísticas profesiona-
les y superiores. A tal fin la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, llevó a cabo, por una parte, la modificación de diferentes 
artículos de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, relativos a la denominación de los títulos, 
así como a los requisitos de acceso y el procedimiento de actualización del currículo de las 
enseñanzas profesionales. Y, al mismo tiempo, en la disposición adicional novena, comprome-
tía al Gobierno a llevar a cabo la regulación de las Enseñanzas Artísticas. Además de ello, el 
Gobierno debía incluir en dicha propuesta la organización y equivalencias de las Enseñanzas 
Artísticas Profesionales y su relación con el Catálogo Nacional de Estándares de las Compe-
tencias Profesionales, en su nueva denominación incluida en la Ley 3/2022, de 31 de marzo, 
de ordenación e integración de la Formación Profesional (BOE núm. 78, de 1 abril de 2022).

Esto cobró especial relevancia con la reciente promulgación de La Ley 1/2024, de 7 de junio, 
por la que se regulan las enseñanzas artísticas superiores y se establece la organización y 
equivalencias de las enseñanzas profesionales (BOE núm. 139, de 8 de junio de 2024). En 
su título II se abordan los aspectos relacionados con las enseñanzas artísticas profesionales. 
Además, se prevé que en los próximos años tanto el estado como las comunidades autóno-
mas desarrollen reglamentariamente lo dispuesto en la nueva ley.

Este nuevo marco normativo tiene por objeto destacar la importancia de las enseñanzas artís-
ticas profesionales en nuestro sistema educativo. Desde nuestra comunidad, debemos prestar 
la atención debida a estas enseñanzas, y ahora más que nunca, es fundamental visibilizarlas 
y otorgarles el lugar que merecen dentro del sistema educativo de Extremadura.

Por su parte, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su título II, 
capítulo IV, que el Ministerio de Educación y Ciencia, sin perjuicio de las competencias de las 
comunidades autónomas, podrá crear, por sí mismo o en colaboración con otras entidades, 
premios y concursos de carácter estatal destinados a alumnos, profesores o centros educativos.

I
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Con este propósito, se dictó la orden ECD/1611/2015, de 29 de julio, por la que se crean y 
regulan los premios nacionales al rendimiento académico del alumnado de Educación Secun-
daria Obligatoria y de Enseñanzas Artísticas Profesionales en los ámbitos de música, danza 
y artes plásticas y diseño. Estos premios tienen como finalidad el reconocimiento oficial de 
aquellos estudiantes que hayan destacado por un rendimiento excelente en dichas enseñan-
zas. El artículo 9 de la orden establece que podrán optar a los Premios Nacionales de Ense-
ñanzas Artísticas Profesionales aquellos alumnos y alumnas que previamente hayan obtenido 
el Premio Extraordinario en el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma donde finalizaron 
sus estudios. Asimismo, los artículos 2.3 y 3 disponen que las administraciones educativas 
podrán convocar y conceder Premios Extraordinarios para estas enseñanzas en sus respecti-
vos ámbitos de competencia.

De conformidad con las citadas disposiciones, las Comunidades Autónomas han venido convo-
cando Premios extraordinarios en las enseñanzas profesionales, cuyos ganadores o ganadoras 
pueden optar a los premios nacionales. Sin embargo, en el caso de Extremadura, hasta ahora 
no se había dado cumplimiento a este mandato legislativo.

En cuanto a la competencia para llevar a cabo las actuaciones que materialicen el objeto de 
este decreto, debe señalarse que el artículo 10.1.4 del Estatuto de Autonomía de Extremadu-
ra, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, atribuye a la Comunidad 
Autónoma la competencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades.

En el ámbito autonómico, la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, en 
su exposición de motivos, parte de un modelo educativo que aspira a la excelencia y equi-
dad, con el objetivo de ofrecer una educación integral, equilibrada e individualizada. Este 
modelo busca garantizar el éxito educativo de todo el alumnado y promover el aprendizaje 
permanente a lo largo de la vida. Para ello, se fomenta la valoración del esfuerzo, se premia 
el mérito y se impulsa la búsqueda de la excelencia, todo ello en un proceso de mejora de los 
rendimientos académicos, basado en la equidad y el respeto a las capacidades individuales, 
con el fin de lograr el máximo desarrollo personal, profesional, social, intelectual y emocional 
del alumnado.

Por su parte, el Decreto 237/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de Extremadura (DOE 
extraordinario núm. 3, de 16 de septiembre de 2023), atribuye a esta consejería “las compe-
tencias en materia de política educativa y formación profesional, las de política universitaria y 
las de ciencia, tecnología e innovación”. La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Pro-
fesional ejerce esta competencia, con objeto de incentivar y reconocer el esfuerzo, el trabajo, 
el rendimiento y la dedicación del alumnado que ha cursado dichas enseñanzas artísticas con 
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un rendimiento excelente, así como de permitir su participación en la fase del concurso nacio-
nal, en el caso de resultar ganadores o ganadoras de uno de los Premios Extraordinarios de 
Enseñanzas Artísticas Profesionales convocados por esta Comunidad Autónoma.

Procede, por tanto, regular los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Profesionales 
en los ámbitos de Música, Danza y Artes Plásticas y Diseño en Extremadura, con el objetivo 
de reconocer oficialmente los méritos del alumnado que, a través de su esfuerzo y dedicación, 
hayan destacado por una trayectoria académica sobresaliente en estas enseñanzas.

Para ello, resulta necesario publicar un decreto que establezca las bases reguladoras y los 
requisitos para la participación en dichos premios, con el fin de mejorar la tramitación de los 
procedimientos administrativos y garantizar su adecuada implementación en el futuro.

Este decreto se adecúa a los principios de buena regulación recogidos en el artículo 129 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Principio de necesidad y eficacia: la aprobación del presente decreto se justifica por razones 
de interés general, al establecer un marco normativo que reconoce y estimula el esfuerzo, 
rendimiento y excelencia académica del alumnado, contribuyendo a la mejora del sistema 
educativo. Se ha identificado que no existe otra norma de rango inferior que pueda alcanzar 
este objetivo de forma eficaz, resultando el decreto la herramienta normativa adecuada para 
ello.

Principio de proporcionalidad: las medidas que se introducen en este decreto son las impres-
cindibles para alcanzar los fines perseguidos. No se imponen cargas innecesarias ni despro-
porcionadas a los ciudadanos ni a la Administración, garantizando así un equilibrio adecuado 
entre los objetivos buscados y los medios empleados.

Principio de seguridad jurídica: el contenido del decreto es coherente con el resto del ordena-
miento jurídico, especialmente con las disposiciones en materia educativa y de subvenciones. 
Además, su redacción clara y sistemática facilita la comprensión e interpretación de sus dis-
posiciones por parte de los destinatarios.

Principio de transparencia: en la tramitación del decreto se han realizado los trámites de con-
sulta pública previa y audiencia e información pública a través del Portal de Transparencia de 
la Junta de Extremadura, permitiendo la participación activa de los ciudadanos. Asimismo, se 
ha recabado el informe de los órganos consultivos correspondientes, lo que ha enriquecido el 
contenido normativo.
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Principio de eficiencia: la norma evita cargas administrativas innecesarias y optimiza la utili-
zación de los recursos públicos, en particular mediante procedimientos sencillos y coordina-
dos para la tramitación y concesión de los premios extraordinarios, contribuyendo así a una 
gestión pública más eficaz.

Asimismo, con esta norma se introducen medidas para promover la igualdad de género en 
educación, en cumplimiento de las directrices contenidas en el capítulo I del título III de la 
Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de 
Género en Extremadura.

El Decreto-ley 1/2024, de 28 de mayo, de ayudas extraordinarias al sector del viñedo de 
secano y a las Agrupaciones Técnicas de Sanidad Vegetal por asesoramiento técnico en ma-
teria de sanidad vegetal y de medidas en materia de juego, simplificación administrativa, 
cooperativas, tasas y precios públicos modifica en su disposición final tercera la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura dando una 
nueva redacción a su artículo 16, al señalar que se establecerán por decreto del Consejo de 
Gobierno las bases reguladoras de las subvenciones, previo informe de la Abogacía General y 
de la Intervención General.

El presente decreto de bases reguladoras se estructura en 17 artículos, una disposición adicio-
nal única, dos disposiciones finales y cuatro anexos. También se incorpora en su Disposición 
adicional única, la convocatoria de estos premios para el curso académico 2024-2025.

De esta forma procede, y con el fin de reconocer oficialmente los méritos del alumnado que, 
a través de su esfuerzo y dedicación, hayan destacado por una trayectoria académica sobre-
saliente en estas enseñanzas se regulan y convocan los Premios Extraordinarios de Enseñan-
zas Artísticas Profesionales en los ámbitos de Música, Danza y Artes Plásticas y Diseño en 
Extremadura, teniendo el carácter de subvención en régimen de concurrencia competitiva.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con los artículos, 23.h) 36 y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el 
artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
previo acuerdo del Consejo de Gobierno en su sesión de 24 de junio de 2025,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto. 

1.  El presente decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión 
de los Premios Extraordinarios de las Enseñanzas Artísticas Profesionales en los ámbitos 



NÚMERO 130 

Martes 8 de julio de 2025
38845

de Música, Danza y Artes Plásticas y Diseño, con la finalidad de reconocer los méritos del 
alumnado que, a través de su esfuerzo y dedicación, haya alcanzado un excelente rendi-
miento académico. Asimismo, mediante este decreto se aprueba la primera convocatoria 
de dichos premios.

2.  La obtención de estos Premios otorga el derecho a participar en los Premios Nacionales 
de Enseñanzas Artísticas Profesionales de conformidad con los establecido en la Orden 
ECD/1611/2015, de 29 de julio, por la que se crean y regulan los Premios Nacionales al 
rendimiento académico del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria y de Enseñan-
zas Artísticas Profesionales en los ámbitos de Música, Danza y Artes Plásticas y Diseño.

Artículo 2. Régimen jurídico. 

1.  Los Premios Extraordinarios a los que se refiere este decreto se regirán, además de por lo 
dispuesto en el mismo, por las previsiones establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y sus normas de desarrollo, 
siendo igualmente de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y demás disposiciones básicas 
del Estado.

2.  Asimismo, la Administración Autonómica queda sometida a las obligaciones que en materia 
de publicidad de subvenciones exige el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura.

Artículo 3. Requisitos del alumnado.

1.  Podrá optar a los Premios Extraordinarios de las Enseñanzas Artísticas Profesionales el 
alumnado que haya finalizado las enseñanzas profesionales de Música o Danza en el curso 
académico establecido en la correspondiente convocatoria, en centros públicos o privados 
autorizados de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En el caso del alumnado de Artes 
Plásticas y Diseño deberán haber superado las enseñanzas en el curso inmediatamente 
anterior.

2.  Todas las personas aspirantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

 a)  Música. Haber finalizado las Enseñanzas Profesionales de Música en el curso académico 
correspondiente a la convocatoria y haber obtenido una nota media igual o superior 
a 8,75 puntos en los dos últimos cursos de las Enseñanzas profesionales de Música. 
La nota media se calculará como la media aritmética de las calificaciones de todas las 
asignaturas cursadas que formen parte de las enseñanzas profesionales de música en 
la especialidad, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a 
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la superior. Para este cálculo no se considerará las calificaciones de “apto”, “exento” o 
“convalidado”. En caso de que el alumno o alumna haya ingresado directamente en sex-
to curso, la calificación media se referirá exclusivamente a las materias de dicho curso.

 b)  Danza. Haber finalizado las Enseñanzas Profesionales de Danza en el curso académico 
correspondiente a la convocatoria y obtenido una calificación media igual o superior a 
8,75 puntos en los dos últimos cursos de las Enseñanzas Profesionales de Danza. La 
nota media se calculará como la media aritmética de las calificaciones de todas asig-
naturas cursadas que formen parte de las enseñanzas profesionales de danza en la 
especialidad, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la 
superior. No se tendrán en cuenta las calificaciones de “apto”, “exento” o “convalidado”. 
En caso de que el alumno o alumna haya ingresado directamente en el sexto curso, la 
calificación media se referirá exclusivamente a las asignaturas cursadas en dicho curso. 

 c)  Artes Plásticas y Diseño. Haber finalizado en el curso académico anterior a la convoca-
toria un ciclo formativo de grado superior de Artes Plásticas y Diseño y obtenido una 
calificación media igual o superior a 8,75 puntos en el ciclo formativo de grado superior 
de Artes Plásticas y Diseño cursado. 

      La nota media final se obtendrá una vez superados los módulos impartidos en el centro 
educativo y la fase de formación práctica en empresas, estudios o talleres, y consistirá 
en la media aritmética de las notas medias ponderadas de los distintos módulos que 
lo componen, expresada con dos decimales. Se obtendrá multiplicando el número de 
créditos que corresponde a un módulo por la calificación final obtenida en este, y divi-
diendo el resultado entre el número total de créditos cursados. No será computada la 
fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres ni aquellos módulos que 
hubieran sido objeto de convalidación y/o exención por su correspondencia con la prác-
tica laboral.

3.  El cálculo de la nota media del alumnado de las Enseñanzas Profesionales de Música y 
de Danza se realizará conforme a lo establecido en el Real Decreto 1577/2006, de 22 de 
diciembre, por el que se fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesio-
nales de música reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, (BOE 
núm. 18, de 20 de enero de 2007), y en el Real Decreto 85/2007, de 26 de enero, por el 
que se fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de danza 
reguladas por la misma Ley Orgánica, (BOE núm. 38, de 13 de febrero de 2007).

4.  El cálculo de la nota media del alumnado de las Enseñanzas Profesionales de Artes Plás-
ticas y Diseño se efectuará conforme a lo dispuesto en la normativa vigente que resulte 
de aplicación en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo con los criterios 
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generales establecidos en la Orden ECD/1731/2015, de 31 de julio, sobre la evaluación y 
la movilidad del alumnado que cursa Enseñanzas Artísticas Profesionales de Artes Plásticas 
y Diseño en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en tanto 
resulte supletoriamente aplicable.

     Respecto a las especialidades de Artes Plásticas y Diseño de grado superior que pueden 
optar a estos premios, concretamente las especialidades de Cerámica y Muro, será de apli-
cación, en el caso de la especialidad de Cerámica, el Decreto 16/2018, de 6 de febrero, por 
el que se establece el currículo del título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Cerámica Artística, perteneciente a la familia profesional artística de la Cerámica Artística, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En cuanto a la especialidad de 
Muro, y en aquellos supuestos en los que resulte de aplicación la normativa estatal, se 
estará a lo dispuesto en la disposición adicional única del Real Decreto 613/1998, de 17 de 
abril, por el que se establece el currículo y se determina la prueba de acceso a los ciclos 
formativos de grado superior de Artes Plásticas y Diseño de la familia profesional de las 
Artes Aplicadas al Muro.

Artículo 4. Procedimiento de concesión y convocatoria.

1.  La concesión de los Premios regulados en el presente decreto se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva, a través de convocatoria periódica, conforme a lo previsto en el 
artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

2.  El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por resolución de la 
persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de educa-
ción y publicada en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index ) así como en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura (https://www.juntaex.es/transparencia ).

3.  Asimismo, la convocatoria y su extracto, obtenido a través de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ), se 
publicarán en el Diario Oficial de Extremadura, (https://doe.juntaex.es/ ) conforme a lo 
establecido en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Los Premios podrán declararse desiertos si no se presentaran suficientes candidatos o can-
didatas que reúnan los requisitos exigidos para optar a los mismos.

5.  Cada uno de los premios faculta además para optar a los Premios Nacionales de Enseñan-
zas Artísticas Profesionales.
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Artículo 5. Premios y cuantía.

1.  Los Premios Extraordinarios de las Enseñanzas Artísticas Profesionales comprenderán, a su 
vez, los siguientes ámbitos:

 a)  Música.

 b)  Danza.

 c)  Artes Plásticas y Diseño.

2.  Se concederán un máximo de cinco premios extraordinarios de Música, uno de Danza, y 
dos de Artes Plásticas y Diseño. Cada uno de los premios extraordinarios en enseñanzas 
artísticas profesionales estará dotado con un importe de 600 euros.

3.  No podrá concederse más de un Premio Extraordinario por cada una de las familias pro-
fesionales artísticas, especialidades instrumentales, vocales o de danza implantadas en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 6. Información al alumnado.

1.  La dirección del centro educativo, a propuesta del equipo docente, y una vez finalizada la 
evaluación final, elaborará la lista del alumnado matriculado en el último curso de las Ense-
ñanzas Artísticas Profesionales en los ámbitos de Música, Danza y Artes Plásticas y Diseño 
y que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 3 del presente decreto. 

2.  Los tutores y tutoras del alumnado incluidos en la propuesta comunicarán a estos la posi-
bilidad de presentar su candidatura a los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas 
Profesionales, informándoles de los procedimientos y plazos establecidos.

Artículo 7. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1.  El alumnado interesado en optar a los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas 
Profesionales deberá presentar su solicitud conforme al modelo normalizado recogido en el 
anexo I, que podrá ser actualizado en futuras convocatorias.

     Todas las solicitudes deberán ser firmadas por el padre y la madre o tutores legales, o en el 
caso de familias monoparentales, por uno de ellos o tutor o tutora legal o quienes ejerzan 
la guarda y/o acogimiento del alumnado, si este es menor de edad o, en su caso, por la 
persona solicitante si es mayor de edad.

2.  El plazo de presentación solicitudes, que se establecerá en la resolución de convocatoria, 
no podrá ser inferior a diez días hábiles desde la publicación de la misma en el Diario Ofi-
cial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) y de su extracto conforme a lo previsto en el 
artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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3.  La solicitud, acompañada de la documentación señalada en el artículo 8, se dirigirá al Ser-
vicio con competencias en materia de ordenación académica de la Consejería con compe-
tencias en materia de educación, y se formalizará mediante su presentación por cualquiera 
de los siguientes medios: 

 a)  En cualquiera de las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía integradas en el Sistema 
de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, establecido en el Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de registro único y se 
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (DOE núm. 246, de 24 de diciembre de 2009). O por cualquiera de 
las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

      En caso de optar por presentar su solicitud de admisión en una oficina de correos, lo ha-
rán en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

 b)  Mediante medios electrónicos.

      Las personas interesadas podrán presentar la solicitud, junto con la documentación 
correspondiente, por medios electrónicos a través del Punto de Acceso General Electró-
nico de la Junta de Extremadura, en la dirección https://www.juntaex.es/w/0717125, 
accediendo a la ficha correspondiente al trámite, desde donde se habilitará el acceso 
a la sede electrónica asociada. También podrán hacerlo a través de cualquiera de los 
registros electrónicos contemplados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

      El modelo de solicitud, incluido como anexo I de la presente norma, estará disponible en 
dicha sede electrónica, y deberá cumplimentarse utilizando la herramienta informática 
habilitada al efecto, de conformidad con las instrucciones establecidas.

      Para utilizar este medio, las personas interesadas deberán disponer de un sistema válido 
de identificación y firma electrónica, como el DNI electrónico o un certificado electrónico 
en vigor. 

      La información necesaria para su obtención y utilización puede consultarse en las si-
guientes direcciones: 

    https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 y 
http://www.cert.fnmt.es.
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      La tramitación electrónica se realizará en todo caso conforme a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.

      Las personas interesadas que opten voluntariamente por la vía electrónica tendrán 
derecho a recibir asistencia en el uso de medios electrónicos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, a través de las oficinas 
de atención a la ciudadanía de la Junta de Extremadura.

      En todo caso, dado que las personas interesadas en este procedimiento no están obli-
gadas a relacionarse electrónicamente con la Administración, podrán elegir en cualquier 
momento si desean recibir o dejar de recibir comunicaciones por medios electrónicos, 
comunicándolo expresamente a la consejería con competencias en materia de educa-
ción, conforme a lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4.  El modelo de solicitud incluirá una declaración responsable en la que el alumnado declare 
no estar incursos en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de persona be-
neficiaria, conforme al artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

     Además, se incluirá un apartado relativo a la autorización expresa de la persona solicitan-
te al órgano gestor para recabar la certificación acreditativa de estar al corriente de sus 
obligaciones tributarias con el Estado, con la Seguridad Social y no tener deudas con la 
Hacienda Autonómica. En caso de que la persona solicitante no la suscriba deberá aportar, 
junto con la solicitud, las referidas certificaciones. 

Artículo 8. Documentación.

1.  La documentación acreditativa que deberá acompañar a dicha solicitud es la siguiente:

 a)  Documento acreditativo de la identidad del alumnado solicitante, en caso de que este 
se oponga expresamente a la consulta de sus datos conforme al anexo I. En este su-
puesto deberá presentar su DNI, NIE, Pasaporte o TIE, según corresponda. La docu-
mentación deberá presentarse en original, copia auténtica o copia con código seguro de 
verificación. Si no se manifiesta oposición, la identidad se consultará de oficio a través 
del Servicio de Consulta de Datos de Identidad disponible en la plataforma de interme-
diación de datos de la Administración del Estado. Aun cuando la parte interesada no se 
haya opuesto a la consulta de oficio, la administración podrá requerir expresamente la 
documentación necesaria para el procedimiento en los casos en el que el órgano gestor 
no pueda efectuar dicha comprobación.
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 b)  Documento acreditativo de expediente académico. En el caso que se oponga expresa-
mente marcando la casilla que al efecto figura en la solicitud, en cuyo caso la solicitud 
deberá acompañarse de una certificación académica del alumnado solicitante expedida 
por el centro educativo, tal y como se especifica en el anexo II. Si no manifiesta opo-
sición, para el caso de alumnado solicitante de centros sostenidos con fondos públicos, 
el órgano gestor consultará de oficio los datos académicos a través de la Plataforma 
Educativa Rayuela.

      La presentación de dicha certificación será obligatoria en el supuesto de alumnado de 
centros privados autorizados. Para el alumnado de danza o música, el cumplimiento de 
los requisitos del artículo 3 de este decreto, se acreditará mediante certificación acadé-
mica oficial, expedida por el secretario o secretaria del Conservatorio en el que el alum-
no o alumna finalizó sus estudios de enseñanzas profesionales de danza o de música, 
según corresponda.

      En el caso de alumnado de artes plásticas y diseño, el expediente académico se acredi-
tará mediante certificación académica personal, expedida por el secretario o secretaria 
del centro donde el alumno o alumna haya finalizado sus estudios, con indicación ex-
presa de la nota media o calificación obtenida por el alumnado, con el visto bueno del 
director o libro de calificaciones.

 c)  En el caso de que la persona interesada sea menor de edad, documento acreditativo de 
la condición de tutor/a o representante legal, únicamente cuando se haya manifestado 
oposición expresa a su consulta en la Plataforma Educativa Rayuela. En tal caso, mar-
cando la casilla correspondiente en el modelo de solicitud, deberá aportarse copia del 
libro de familia o del documento legal que acredite la guarda y custodia de la persona 
menor.

      No obstante lo anterior, aun cuando no se haya formulado oposición expresa a la con-
sulta de oficio, la Administración podrá requerir la aportación de dicha documentación 
cuando no resulte posible efectuar su comprobación a través de los medios electrónicos 
disponibles.

 d)  Documento acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacien-
da de la Comunidad Autónoma de Extremadura y Estatal. La persona solicitante podrá 
autorizar la consulta y obtención del certificado acreditativo por parte de los organismos 
competentes. En caso de no conceder dicha autorización, deberá aportar el certificado 
acreditativo correspondiente.

 e)  Documento acreditativo del cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social. El 
solicitante podrá autorizar la consulta y obtención de los datos que acrediten que se 
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encuentra al corriente de sus obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad 
Social. Si no concede dicha autorización, deberá aportar el certificado acreditativo 
correspondiente.

2.  Aunque las personas solicitantes interesadas hubieran autorizado a la Administración a la 
comprobación de la información necesaria, en caso de que ésta no pudiera acceder a la 
misma por no estar disponible en las plataformas de intermediación de datos o en las redes 
electrónicas corporativas habilitadas al efecto o por concurrir cualquier otra circunstancia 
debidamente justificada, la Administración podrá requerir a la parte interesada por los me-
dios habilitados la aportación de dicha documentación.

Artículo 9. Materiales para presentar para la valoración de las candidaturas.

1.  El alumnado que desee optar al Premio Extraordinario de Enseñanzas Artísticas Profesio-
nales, al objeto de verificar el grado de adquisición de las competencias asociadas a las 
enseñanzas correspondientes, deberá aportar los siguientes materiales:

 I.  Música:

  a)  Grabación de vídeo en formato audiovisual (MP4, MOV, AVI, MPEG, MKV o DIVX) de 
tres obras musicales o fragmentos de estas, de diferentes estilos, con una dificul-
tad no inferior al nivel de sexto curso de Enseñanzas Profesionales de Música. La 
duración conjunta no podrá exceder de 20 minutos, siendo causa de exclusión la 
superación de este límite. La grabación deberá realizarse con la cámara en plano fijo 
y sin cortes durante la interpretación de cada obra. Se permitirá una edición mínima 
únicamente para introducir transiciones entre obras. La persona aspirante podrá 
acompañarse de otros músicos cuando sea necesario para la correcta interpretación. 
En la propia grabación deberá especificarse, entre cada una de las obras, el título 
y autor o autora de las piezas interpretadas, siguiendo el orden de interpretación 
indicado en el anexo III.

  b)  Además, se deberá cumplimentar el modelo incluido en el anexo III, que contendrá:

   — Títulos y autores o autoras de las obras interpretadas.

   — Temporalización de cada actuación.

   — Orden de interpretación.

   — Indicación, en su caso, del acompañamiento requerido.



NÚMERO 130 

Martes 8 de julio de 2025
38853

 II. Danza:

  a)  Grabación de vídeo en formato audiovisual (MP4, MOV, AVI, MPEG, MKV o DIVX) 
de dos obras o variaciones coreográficas de la especialidad correspondiente, con el 
acompañamiento que resulte necesario, y una dificultad no inferior al nivel de sexto 
curso de Enseñanzas Profesionales de Danza. La duración total no podrá superar 
los 15 minutos. La grabación deberá realizarse en plano fijo y sin cortes durante la 
ejecución de cada obra, permitiéndose únicamente transiciones entre las piezas. En 
la grabación deberán indicarse, entre cada actuación, los títulos y autores o autoras 
de las obras interpretadas, siguiendo el orden establecido en el anexo III.

  b)  Además, se deberá cumplimentar el modelo incluido en el anexo III, que contendrá:

   — Títulos y autores o autoras de las piezas interpretadas.

   — Temporalización de la actuación.

   — Orden de interpretación.

 III. Artes Plásticas y Diseño:

  a)  Memoria y documentación gráfica del proyecto integrado o proyecto final correspon-
diente al ciclo formativo de grado superior por el que se presenta la candidatura.

  b)  Grabación de vídeo, en formato audiovisual, con una duración máxima de 15 minu-
tos, en la que se exponga y defienda el proyecto presentado.

2.  Con independencia del medio elegido para la presentación de la solicitud, el material de 
grabación deberá entregarse en soporte digital físico (pendrive o disco duro externo), a 
través de cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, inclui-
dos los registros electrónicos habilitados para soportes físicos. La presentación se realizará 
en los plazos establecidos y deberá ajustarse a los requisitos técnicos y de contenido in-
dicados en la convocatoria. La administración podrá emitir instrucciones complementarias 
sobre los formatos, codificación u otros aspectos técnicos necesarios para garantizar la 
correcta valoración de los materiales.

3.  Por razones técnicas y organizativas debidamente justificadas, la administración podrá 
modificar los medios de entrega establecidos, garantizando en todo caso el derecho de 
las personas interesadas a relacionarse con la Administración por medios electrónicos o 
no, conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Estas modificaciones se 
especificarán en la correspondiente convocatoria y tendrán carácter vinculante para las 
personas participantes.
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Artículo 10. Instrucción del procedimiento.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento corresponderá a la persona titular de la Je-
fatura de Servicio con competencias en materia de ordenación académica.

2.  Recibidas las solicitudes, el órgano instructor comprobará que estén correctamente cumpli-
mentadas y acompañadas por la certificación académica correspondiente.

3.  Si la solicitud no reuniese los requisitos previstos en el presente decreto, de conformidad 
con el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, o no se acompaña de los documentos exigidos, se requerirá 
a la parte interesada para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desis-
tido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en 
el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

4.  Para valoración de las candidaturas se constituirá una Comisión de Valoración designada 
por la persona titular de la Secretaria General de Educación y Formación Profesional, cuya 
composición será conforme a lo establecido en el artículo 11.

Artículo 11. Comisión de Valoración. 

1.  Para la evaluación del alumnado y la selección de las personas candidatas que puedan re-
sultar premiadas, se constituirá una o varias Comisiones de Valoración, en función de las 
distintas enseñanzas y familias profesionales por las que se opte al premio, garantizando 
en todo caso la adecuada valoración técnica de los méritos presentados.

2.  La designación de las Comisiones de Valoración será realizada por la persona titular de la 
Secretaría General con competencias en materia de educación y formación profesional, y 
su composición se publicará en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es).

3.  Cada Comisión estará compuesta por:

 a)  Presidencia: un/a inspector/a de educación.

 b)  Vocalías: profesorado de los cuerpos de Música y Artes Escénicas o de Artes Plásticas y 
Diseño, en función de la especialidad o familia profesional correspondiente a las candi-
daturas presentadas.

 c)  Secretaría: un/a funcionario/a de la Consejería con competencias en materia de educa-
ción, con voz pero sin voto.
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     En la composición de cada Comisión de Valoración se procurará garantizar la representa-
ción equilibrada de mujeres y hombres, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.2 de la 
Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia 
de Género en Extremadura. Este mismo criterio se aplicará en los supuestos de suplencia.

4.  La Comisión de Valoración ajustará su funcionamiento al régimen establecido para los órga-
nos colegiados en el capítulo III del título V, sección 2ª de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; y a lo 
previsto en la subsección 1.ª, de la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los miembros 
de la Comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación previstas en los ar-
tículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.  La Comisión de Valoración tendrá entre otras las siguientes funciones:

 a)  La Evaluación del alumnado candidato. 

 b)  Emisión del informe en el que se detallará el resultado de la evaluación efectuada, 
siendo vinculante para el órgano instructor, quien no podrá separarse de su contenido 
para formular la propuesta de resolución de conformidad con el artículo 22.3 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

 c)  Resolver, en el ámbito de sus competencias, las dudas que puedan surgir en la interpre-
tación de los criterios de valoración establecidos.

 d)  En todo momento se garantizará el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales, asegurando la confidencialidad, integridad y seguridad de los 
datos personales contenidos en el material.

6.  Para el mejor desarrollo de su labor, la Comisión de Valoración podrá solicitar la colabora-
ción de personas de reconocido prestigio o destacadas por su labor en el ámbito educativo 
o profesional, en los términos establecidos en el artículo 24.3.a) de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 12. Procedimiento de selección.

1.  El procedimiento se basará en una única fase que consistirá en la valoración y calificación 
de los proyectos y obras presentadas e interpretados por las personas aspirantes. La máxi-
ma puntuación que se puede obtener son 100 puntos conforme los siguientes criterios:
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 a)  Enseñanzas Profesionales de Música:

  — Nivel técnico: hasta 30 puntos.

  — Calidad interpretativa: hasta 30 puntos.

  — Coherencia estilística: hasta 10 puntos.

  — Dificultad de las obras presentadas: hasta 20 puntos.

  — Presencia escénica: hasta 10 puntos

 b)  Enseñanzas Profesionales de Danza:

  — Nivel técnico: hasta 30 puntos.

  — Calidad interpretativa y proyección artística: hasta 20 puntos.

  — Musicalidad: hasta 10 puntos.

  — Coherencia en la interpretación de los estilos: hasta 10 puntos.

  — Dominio del espacio escénico: hasta 10 puntos.

  — Dificultad de las obras presentadas: hasta 10 puntos.

  — Presencia escénica: hasta 10 puntos.

 c)  Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño:

  — Expediente académico: hasta 10 puntos.

  — Nivel técnico y ejecución: hasta 25 puntos.

  — Resolución artística: hasta 25 puntos.

  — Proceso de trabajo y metodología: hasta 15 puntos.

  — Creatividad: hasta 15 puntos.

  — Calidad de la presentación: hasta 10 puntos.

     Se valorará la viabilidad, grado de innovación en las soluciones planteadas, creatividad 
y adaptación del proyecto al currículo establecido en la normativa vigente para los ciclos 
formativos de Artes Plásticas y Diseño, así como la defensa del proyecto presentado por la 
persona aspirante.
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2.  Para la obtención del premio las personas aspirantes deberán haber obtenido en cada cri-
terio de valoración al menos el 50% de su máxima puntuación. 

Artículo 13. Criterios de desempate.

1.  En caso de empate entre el alumnado de alguna especialidad de las Enseñanzas Profesio-
nales de Música o Danza se resolverá aplicando, en este orden, los siguientes criterios: 

 a)  Mejor nota media obtenida al efecto con las asignaturas del sexto curso. Esta nota será 
la media aritmética de las asignaturas cursadas y superadas en el sexto curso de las 
enseñanzas profesionales de Danza o de Música, según corresponda, redondeada a la 
centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. 

 b)  Mejor nota media del expediente de las enseñanzas profesionales de Música o de las 
enseñanzas profesionales de Danza, según corresponda, redondeada a la centésima 
más próxima y en caso de equidistancia a la superior.

 c)  Sorteo público equiprobable.

2.  En caso de empate entre el alumnado de alguna especialidad de las Enseñanzas Profe-
sionales de Artes Plásticas y Diseño, se resolverá aplicando, en este orden, los siguientes 
criterios:

 a)  La mejor nota media obtenida en los Módulos profesionales de del Ciclo formativo de 
grado superior.

 b)  La mejor nota obtenida en el último curso del Ciclo formativo de grado superior.

 c)  Sorteo público equiprobable.

Artículo 14. Propuesta, resolución y notificación.

1.  La competencia para resolver corresponde a la persona titular de la Secretaría General 
de la Consejería competente en materia de educación, conforme al artículo 9.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de Extremadura, a propuesta del órgano ins-
tructor, previo informe vinculante de la Comisión de Valoración.

2.  La resolución de concesión de los Premios objeto de la presente norma, deberá ser dic-
tada, notificada al alumnado premiado y publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es ) en el plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha de 
publicación de la respectiva convocatoria de dichos Premios. Transcurrido dicho plazo sin 
que se haya notificado la resolución, la parte interesada podrá entender desestimada su 
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solicitud por silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 
22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3.  La resolución también será objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias), y en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 18 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 17.1 y 20 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index) así como el Portal de Trans-
parencia de la Junta de Extremadura (http://juntaex.es/transparencia ) en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto 
de Extremadura. 

4.  Toda la información relativa al procedimiento estará disponible para la ciudadanía en el 
Portal Juntaex.es, en el Punto de Acceso General Electrónico de los servicios y trámites 
(https://www.juntaex.es ), dentro de la publicación correspondiente al trámite.

5.  Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante el órgano que la dicta o ante la persona titular de la Consejería competente en 
materia de educación, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél a su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que las personas 
interesadas puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Artículo 15. Reconocimiento.

1.  La Secretaría General de Educación y Formación Profesional, procederá a comunicar la 
concesión del premio extraordinario a los centros del alumnado galardonado.

2.  La obtención del premio extraordinario de enseñanzas artísticas profesionales será ano-
tada, mediante la diligencia que figura en el anexo IV, en el expediente académico y en el 
historial académico del alumnado premiado. Igualmente, se anotará, en su caso, la obten-
ción del Premio Nacional de Enseñanzas Profesionales.

3.  La obtención del Premio Extraordinario de Enseñanzas Artísticas Profesionales implicará:

 a)  El alumnado premiado recibirá un diploma acreditativo.
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 b)  La concesión de una dotación económica de seiscientos euros (€600).

 c)  La opción, previa inscripción, a concurrir al correspondiente Premio Nacional de Ense-
ñanzas Artísticas Profesionales. A tal efecto, la Consejería competente en materia de 
educación remitirá al órgano directivo del Ministerio competente en la materia la rela-
ción del alumnado que haya obtenido Premio Extraordinario de las Enseñanzas Artísticas 
Profesionales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 16. Forma de pago. 

1.  El pago del premio se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por 
la persona beneficiaria.

2.  Con carácter previo al abono, el órgano gestor comprobará, únicamente cuando la persona 
interesada haya autorizado expresamente dicha comprobación, que las personas galardo-
nadas se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Hacienda autonómica. En caso 
de no haber otorgado esta autorización, la persona interesada deberá aportar la documen-
tación acreditativa correspondiente.

3.  Para hacer efectivo el pago, el alumnado premiado deberá presentar, si así se le requiere 
por el órgano gestor, el documento de “Alta de Terceros” correspondiente a una cuenta 
bancaria de la que sea titular, en el caso de ser mayor de edad. En caso de ser menor de 
edad, deberá presentar dicho documento relativo a una cuenta bancaria de la que sea co-
titular junto con su padre, madre o tutor/a legal.

4.  Si la persona premiada ya está dada de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura, deberá indicarlo expresamente, señalando el número de cuenta bancaria en 
la que desea recibir el ingreso.

5.  La cuenta bancaria designada deberá encontrarse activa en el Subsistema de Terce-
ros. En caso contrario, o si se desea utilizar una cuenta distinta, deberá tramitarse el 
alta o la modificación correspondiente mediante el procedimiento telemático habilita-
do en la sede electrónica de la Junta de Extremadura, accesible en el siguiente enlace: 
https://www.juntaex.es/w/5145 .

Artículo 17. Compatibilidad.

La concesión de estos premios será compatible con cualquier otro premio concedido para el 
mismo objeto o con otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, ya sean estos nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.
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Disposición adicional única. Primera convocatoria para el curso escolar 2024/2025. 

1.  Objeto.

     Aprobar la convocatoria de los Premios Extraordinarios de las Enseñanzas Artísticas Profe-
sionales en los ámbitos de Música, Danza y Artes Plásticas y Diseño, en el curso académico 
2024/2025, con la finalidad de reconocer los méritos del alumnado que, a través de su 
esfuerzo y dedicación, haya alcanzado un excelente rendimiento académico. 

2.  Requisitos del alumnado.

     Podrá optar a los Premios Extraordinarios de las Enseñanzas Artísticas Profesionales el 
alumnado que cumpla los requisitos indicados en el artículo 3 de este decreto.

3.  Procedimiento de concesión y convocatoria.

     Tal y como se establece en el artículo 4 de este decreto, el procedimiento de concesión de 
estos premios se tramitará en régimen de concurrencia competitiva a través de convocato-
ria periódica, conforme a lo previsto en el artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Premios, cuantía y financiación.

     De acuerdo con el artículo 5 del presente decreto, los premios extraordinarios en enseñan-
zas artísticas profesionales abarcarán los ámbitos de Música, Danza, y Artes Plásticas y 
Diseño, cada uno de ellos dotado con un importe de 600 euros. 

     Se concederán, un máximo de, cinco premios extraordinarios de Música, uno de Danza, y 
dos de Artes Plásticas y Diseño. No podrá concederse más de un premio extraordinario por 
cada una de las familias profesionales artísticas, especialidades instrumentales, vocales o 
de danza implantadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Para la financiación de estos premios se destinará un importe máximo de 4.800 euros, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 13002/222G/48000, proyecto de gasto 20020168 de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
prorrogados para 2025, en virtud del artículo 58 de la Ley 5/2007 de Hacienda Pública de 
Extremadura y conforme a lo establecido en Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se 
fijan las condiciones y criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024 en el ejercicio 2025 (DOE núm. 26, 
de 7 de febrero).
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5.  Forma y plazos de presentación de solicitudes.

     El alumnado interesado en optar a los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas 
Profesionales deberá cumplimentar la solicitud conforme al modelo normalizado recogido 
en el anexo I y conforme lo indicado en el artículo 7 de este decreto. La solicitud, junto 
la documentación requerida, será presentada, en el plazo de 10 días hábiles a partir de la 
publicación de la presente convocatoria y del extracto de la misma en el Diario Oficial de 
Extremadura https://doe.juntaex.es/.

     Todas las solicitudes deberán ser firmadas por el padre y la madre o tutores legales, o en el 
caso de familias monoparentales, por uno de ellos o tutor o tutora legal o quienes ejerzan 
la guarda y/o acogimiento del alumnado, si este es menor de edad o, en su caso, por la 
persona solicitante si es mayor de edad.

6.  Documentación.

     La documentación acreditativa que deberá acompañar a dicha solicitud es la indicada en el 
artículo 8 de este decreto.

7.  Materiales de grabación.

     De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del decreto regulador, y con independen-
cia del medio utilizado para presentar la solicitud (sede electrónica, registro presencial u 
otros medios habilitados), los materiales de grabación requeridos para la valoración de las 
candidaturas deberán presentarse en soporte digital físico, preferentemente en pendrive o 
disco duro externo.

    Este soporte deberá remitirse por correo postal o entregarse de forma presencial.

    La presentación presencial podrá realizarse:

  a)  En cualquiera de las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía integradas en el Sistema 
de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, establecido en el Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre (DOE núm. 246, de 24 de diciembre de 2009).

  b)  O por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

   En caso de optar por la presentación a través de una oficina de Correos, esta deberá 
realizarse en sobre abierto, de modo que la instancia sea fechada y sellada por el per-
sonal de Correos antes de su certificación.
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   La presentación del material deberá dirigirse a la siguiente dirección:

   Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

   Secretaría General de Educación y Formación Profesional.

   Servicio de Ordenación Académica y Planificación de Centros Educativos.

    La entrega del material deberá efectuarse dentro de los plazos establecidos en la con-
vocatoria, y ajustarse a los requisitos técnicos y de contenido recogidos en el artículo 
9 del decreto regulador y en el anexo correspondiente.

8.  Instrucción del procedimiento.

     La ordenación e instrucción del procedimiento corresponderá a la persona titular de la Je-
fatura de Servicio con competencias en materia de ordenación académica.

9.  Comisión de Valoración.

 1.  Para la evaluación del alumnado y la selección de las personas candidatas que puedan 
resultar premiadas, se constituirá una o varias Comisiones de Valoración, cuya desig-
nación será realizada por la persona titular de la Secretaría General con competencias 
en materia de educación y formación profesional, y cuya composición se ajustará a las 
especialidades y familias profesionales en función de las solicitudes recibidas.

 2.  Cada Comisión estará integrada por:

  a)  Presidencia: un/a inspector/a de educación.

  b)  Vocalías: profesorado de los cuerpos de Música y Artes Escénicas o de Artes Plásticas 
y Diseño, de acuerdo con las especialidades o familias profesionales representadas 
en las solicitudes admitidas.

  c)  Secretaría: un/a funcionario/a de la Consejería competente en materia de educa-
ción, con voz pero sin voto.

 3.  La composición definitiva de la Comisión o Comisiones será objeto de publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura antes de su constitución, con el fin de garantizar el de-
recho de las personas interesadas a conocerla y, en su caso, a promover la recusación 
conforme a lo previsto en la normativa vigente.

 4.  En la composición de cada Comisión de Valoración se procurará garantizar la represen-
tación equilibrada de mujeres y hombres, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.2 
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de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la 
Violencia de Género en Extremadura, aplicándose este mismo criterio en los supuestos 
de suplencia.

 5.  La Comisión de Valoración tendrá entre otras las siguientes funciones:

  a)  La Evaluación del alumnado candidato. 

  b)  Emisión del informe en el que se detallará el resultado de la evaluación efectuada, 
siendo vinculante para el órgano instructor, quien no podrá separarse de su conteni-
do para formular la propuesta de resolución de conformidad con el artículo 22.3 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

  c)  Resolver, en el ámbito de sus competencias, las dudas que puedan surgir en la inter-
pretación de los criterios de valoración establecidos.

  d)  En todo momento se garantizará el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, asegurando la confidencialidad, integridad y se-
guridad de los datos personales contenidos en el material.

10.  Propuesta, resolución y notificación.

   La competencia para resolver corresponde a la persona titular de la Secretaría General 
de la Consejería competente en materia de educación, conforme al artículo 9.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de Extremadura, a propuesta del órgano ins-
tructor, previo informe vinculante de la Comisión de Valoración.

   La resolución de concesión de los Premios objeto de la presente norma, deberá ser dic-
tada, notificada al alumnado premiado y publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es ) en el plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha de 
publicación de la respectiva convocatoria de dichos Premios. Transcurrido dicho plazo sin 
que se haya notificado la resolución, la parte interesada podrá entender desestimada su 
solicitud por silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 
22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

   La resolución también será objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias), y en el Portal 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 18 
de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 17.1 y 20 de la Ley 
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6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index) así como el Portal de Trans-
parencia de la Junta de Extremadura (http://juntaex.es/transparencia) en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto 
de Extremadura. 

   Para hacer efectivo el derecho de la ciudadanía recogido en la disposición transitoria tercera 
de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Ex-
tremadura, toda la información del procedimiento se hallará en el Portal Juntaex.es, en el 
punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites (https://www.juntaex.es ) 
dentro de la publicación del correspondiente trámite. 

11.  Reconocimiento.

   La Secretaría General de Educación y Formación Profesional procederá a comunicar la 
concesión del premio extraordinario a los centros del alumnado galardonado.

   La obtención del premio extraordinario de enseñanzas artísticas profesionales será ano-
tada, mediante la diligencia que figura en el anexo IV, en el expediente académico y en 
el historial académico del alumnado premiado. Igualmente, se anotará, en su caso, la 
obtención del Premio Nacional de Enseñanzas Profesionales.

  La obtención del Premio Extraordinario de Enseñanzas Artísticas Profesionales implicará:

  a)  El alumnado premiado recibirá un diploma acreditativo.

  b)  La opción, previa inscripción, a concurrir al correspondiente Premio Nacional de En-
señanzas Artísticas Profesionales. A tal efecto, la consejería competente en materia 
de educación remitirá al órgano directivo del Ministerio competente en la materia, la 
relación del alumnado que haya obtenido Premio Extraordinario de las Enseñanzas 
Artísticas Profesionales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

12.  Forma de pago. 

   El pago del premio se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada 
por la persona beneficiaria.

   Con carácter previo al abono, el órgano gestor comprobará que las personas galardona-
das se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Hacienda autonómica.

   Para hacer efectivo el pago, será necesario que el alumnado premiado presente, si así se 
le requiere por el órgano gestor, el documento de “Alta de Terceros”, correspondiente a 
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una cuenta bancaria de la que sea titular (en caso de ser mayor de edad) o cotitular junto 
con su padre, madre o tutor/a legal, en caso contrario.

   Si la persona premiada ya se encuentra dada de alta en el Subsistema de Terceros de la 
Junta de Extremadura, deberá indicarlo expresamente, señalando el número de cuenta 
en la que desea recibir el ingreso.

   La cuenta bancaria designada deberá figurar activa en el Subsistema de Terceros. En 
caso contrario, o si se desea utilizar una cuenta distinta, deberá tramitarse el alta o 
modificación correspondiente a través del procedimiento telemático habilitado en 
la sede electrónica de la Junta de Extremadura, accesible desde el siguiente enlace: 
https://www.juntaex.es/w/5145 .

13.  Eficacia y recursos. 

 1.  La presente convocatoria surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), junto con el extracto previsto 
en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 2.  Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo 
establecido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interpo-
nerse, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dicta en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es, tal como disponen los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. O bien podrá interponerse, directamente, en el plazo de 
dos meses, contado desde el día siguiente a dicha publicación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia en Extremadura conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa. Todo ello, sin 
perjuicio de que la parte interesada pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente. 

Disposición final primera. Habilitación normativa. 

Se faculta a la Secretaría General de Educación y Formación Profesional de la Consejería 
competente en materia de educación para adoptar las medidas que considere oportunas para 
el desarrollo y aplicación de estas bases reguladoras. 
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Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura http://doe.juntaex.es .

Mérida, 24 de junio de 2025.

La Consejera, de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

MARÍA MERCEDES VAQUERA MOSQUERO

La Presidenta de la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN
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ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LOS PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE 

ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES 

1. DATOS PERSONALES DEL ALUMNO/A 

 Apellido 1º   Apellido 2º    Nombre  

 N.º de DNI/NIE/Pasaporte/TIE  Fecha de nacimiento   Nacionalidad  Sexo   ☐ V  ☐ M   

 N.º de soporte (aparece en el DNI/TIE) Email  Teléfonos  
 

 Código postal   Localidad   Provincia  

2. DATOS PERSONALES DE MADRE/PADRE/TUTOR/A DE LA PERSONA 

SOLICITANTE (SOLAMENTE SI LA PERSONA SOLICITANTE ES MENOR DE EDAD EN 

EL MOMENTO DE PRESENTAR LA SOLICITUD) 

DATOS DEL TUTOR/A LEGAL 1 

*Primer apellido  *Segundo apellido  *Nombre  

*DNI/NIE/Pasaporte/TIE *Domicilio  

*Código Postal  *Teléfono/s  *Correo electrónico  

*Localidad  *Provincia  *País  
 

DATOS DEL TUTOR/A LEGAL 2 

*Primer apellido  *Segundo apellido  *Nombre  

*DNI/NIE/ Pasaporte/TIE *Domicilio  

*Código Postal  *Teléfono/s  *Correo electrónico  

*Localidad  *Provincia  *País  
 

AUTORIZACIÓN 

Como tutores legales del alumno/a arriba indicado, autorizamos de forma expresa y voluntaria su 

participación en la convocatoria de los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Profesionales 

según el procedimiento establecido en la Convocatoria de la Secretaría General de Educación y Formación 

Profesional para el curso 2024-2025. 

En __________________________________, a ____ de ________ de 2025 

Fdo. ________________________        Fdo. _________________________ 

Firma de ambos tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor 

DATOS BANCARIOS 

Entidad Financiera Sucursal: 

IBAN 

                        

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún 

número de cuenta bancaria en el Sistema de Terceros de la junta de Extremadura, por favor, procede a su 
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alta a través del trámite “Alta de Tercero” en el Punto de Acceso General Electrónico: dentro de la ficha 

correspondiente al trámite desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar 

la solicitud: https://www.juntaex.es 

Para la acreditación de la titularidad de la cuenta bancaria, la persona titular: 

☐☐ AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a 

consultar la titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud. 

☐☐ NO AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a 

consultar la titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud, por lo que se aportará un certificado 

de titularidad firmado electrónicamente por la entidad financiera para su registro en el Sistema de Gestión 

Económico-Financiera. 

DATOS DEL CENTRO 

Centro  

Domicilio del centro  Código postal  

Localidad  Provincia  

Telefóno  

Nota media obtenida_______________  

Modalidad de Enseñanza Artística por la que participa (Marcar con una X) 

 Música. Especialidad___________________ 

 Danza. Especialidad___________________ 

 Artes Plásticas y Diseño. Familia Profesional___________________ 
 

 IDENTIDAD ALUMNADO  

Se consultarán sus datos de identidad del Servicio de Consulta de Datos de Identidad disponible en la 

plataforma de intermediación de datos de la Administración del Estado. Si no desea que sus datos sean 

consultados indíquelos a continuación: 

 

Yo Dº/ª____________________________________________________________con 

DNI______________________________ 

 

 Me opongo a la consulta datos de identidad, aportando DNI, NIE, Pasaporte o TIE para la 

acreditación del cumplimiento de los requisitos de la tramitación del procedimiento. 
 

IDENTIDAD TUTORES 

 

Se consultarán sus datos de identidad del Servicio de Consulta de Datos de Identidad disponible en la 

plataforma de intermediación de datos de la Administración del Estado. Si no desea que sus datos sean 

consultados indíquelos a continuación: 
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 Me opongo a la consulta datos de identidad. Aportando DNI, NIE, Pasaporte o TIE para la 

acreditación del   cumplimiento de los requisitos de la tramitación del procedimiento. 

 Me opongo a que la Administración educativa consulte la información relativa a mi condición de 

tutor/a o representante legal en la plataforma educativa Rayuela. Por lo tanto, adjunto copia del 

libro de familia o documento legal que acredita mi relación de tutoría y la guarda y custodia de la 

persona menor. 

 

DATOS ACADÉMICOS 

 ME OPONGO a que la Administración educativa, recabe información académica de los registros 

automatizados de gestión de RAYUELA y APORTO: Certificación académica completa. 

Conforme anexo II.  

DATOS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

 AUTORIZO al órgano gestor a que solicite y recabe de otros organismos certificado acreditativo del 

cumplimiento que acrediten que la persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 

tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 NO AUTORIZO al órgano gestor a que solicite y recabe de otros organismos certificado acreditativo del 

cumplimiento que acrediten que la persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 

tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura APORTANDO certificado 

acreditativo del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica. 

 AUTORIZO al órgano gestor que solicite y recabe de otros organismos certificado acreditativo del 

cumplimiento que acrediten que la persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 

tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) 

 NO AUTORIZO al órgano gestor que solicite y recabe de otros organismos certificado acreditativo del 

cumplimiento que acrediten que la persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 

tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) APORTANDO certificado 

acreditativo del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica. 

DATOS TGSS 

 AUTORIZO a l al órgano gestor que solicite y recabe certificado acreditativo del cumplimiento que 

acrediten que la persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

 NO AUTORIZO solicite y recabe certificado acreditativo del cumplimiento que acrediten que la persona 

solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. APORTANDO certificado 

acreditativo del cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
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SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

DECLARO RESPONSABLEMENTE que no me encuentro incurso en las prohibiciones para obtener la 

condición de beneficiario del apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

El presentador o presentadora de la solicitud se hace responsable de la veracidad de la documentación 

aportada. En caso de presentarse documentación no cierta, la persona solicitante podrá quedar excluido 

del proceso. Además, el presentador de la solicitud se atendrá a las responsabilidades que la ley determina 

al respecto. El centro receptor de solicitudes y documentación podrá exigir, en caso de duda, a quien 

presente la solicitud, presentar el documento original de dicha documentación para su cotejo o una copia 

autenticada de la misma. 

 

En ________________________________, a ____ de 

_____________ de 2025 

Firma de la persona solicitante 

 

Fdo.: ________________________________________ 

Firma del padre, madre  o tutor/a legal (en caso de alumnado menor 

de edad) 

Fdo.: ________________________________________ 

 

Fdo.: ________________________________________ 

 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 

____________________________________________________ 

(Denominación del Centro en el que presenta la solicitud de admisión) 

 

Fecha de entrada en el 

registro y sello del 

centro 

 

 

______ de 

______________ de 

2025 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 

 

Información BÁSICA sobre Protección de Datos 

 

RESPONSABLE del 

Tratamiento 

Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 

Extremadura. 

FINALIDAD del 

Tratamiento 

Participación en los premios extraordinarios de enseñanzas artísticas 

profesionales 

 

LEGITIMACIÓN 

del Tratamiento 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 

poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art.6.1e) RGPD). 

DESTINATARIOS de 

cesiones o transferencias 

Los datos que nos proporcione podrán cederse a los centros docentes que 

nos indique en su solicitud, según el orden de prioridad solicitado. 

Con carácter general no se cederán datos a otros terceros, salvo obligación 

legal. 

DERECHOS de las 

personas interesadas 

Tiene derecho de acceso, rectificación y supresión de los datos, así como 

otros que se describen en la información adicional. 

 

 

Información ADICIONAL sobre Protección de Datos 

 

RESPONSABLE  

del Tratamiento 

Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 

Extremadura. Av. de Valhondo, S/N Módulo 5, 06800 Mérida, Badajoz. Correo 

electrónico: coordinacionsge@juntaex.es  

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD 

del Tratamiento 

Participación en los premios extraordinarios de enseñanzas artísticas profesionales 

 

 

 

 

LEGITIMACIÓN  

del Tratamiento 

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimiento de una 

misión que es realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos del 

Responsable de Tratamiento (art. 6.1 e) RGPD), en virtud de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y del Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de 

administración electrónica de la C. A. de Extremadura. 

Adicionalmente, el presente tratamiento tiene su legitimación en la siguiente norma: 
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La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en Ley 4/2011, de 7 de 

marzo, de Educación de Extremadura, la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, 

por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y la Ley 

6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 

PLAZO DE 

CONSERVACIÓN  

de los datos 

La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del 

interesado con la Administración y se conservarán con fines de investigación 

histórica o fines estadísticos de acuerdo con la normativa vigente. 

Finalizado el expediente, los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable y 

en que Tribunales u otros Órganos Jurisdiccionales competentes los puedan 

reclamar, serán trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa 

vigente. 

 

DESTINATARIOS  

de cesiones o 

transferencias 

No están previstas transferencias internacionales de datos ni cesiones de datos, con 

carácter general. 

Sin embargo, lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de 

la Administración Pública, sin precisar el previo consentimiento de la parte 

interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 

Ley. 

Además, los datos obtenidos de las personas interesadas se cederán a los centros 

docentes que nos indique en su solicitud, según el orden de prioridad solicitado. 

 

 

 

 

 

 

 

DERECHOS  

de las personas 

interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean 

inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos 

ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o la parte 

interesada retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés 

público o ejercicio de poderes públicos, la persona interesada podrá ejercitar su 

derecho a la portabilidad de los datos que se traten de forma automatizada y que 

hayan sido proporcionados por ella misma, con su consentimiento o en el 

cumplimiento de un contrato. Así mismo, en determinadas circunstancias la parte 

interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso 

sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos 

derivados de su situación particular, la persona interesada podrá oponerse al 

tratamiento de sus datos. La persona interesada tiene derecho a revocar en cualquier 
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momento el consentimiento (si fuera este la legitimación para el tratamiento) para 

cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado. 

Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del 

tratamiento y portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y 

Modelos disponibles al efecto en el Portal de Juntaex de la Junta de Extremadura. 

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, toda persona 

interesada tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de Datos (https://www.aepd.es/es).   

 

 

 

 

 

PROCEDENCIA 

de los datos 

Los obtenidos de otras Administraciones electrónicamente a través de sus redes 

corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u 

otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 

Las categorías de datos que se tratan son: 

 Datos identificativos. 

 Datos de características personales. 

 Datos laborales, tributarios y de seguridad social. 

 Datos académicos. 

No se tratan datos especialmente protegidos. 
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Nº de documento:

Nombre:  1º Apellido: 2º Apellido: 

Fecha de nacimiento:

Centro: 

Dirección: Teléfono.: 

Municipio: Provincia: C.P.: 

DATOS DEL ALUMNO O ALUMNA

Nacionalidad: 

DATOS DEL CENTRO 

NIE/PASAPORTE NIF

ANEXO II 

CERTIFICACIÓN ACADÉMICA DEL ALUMNO/A 

CERTIFICACIÓN ACADÉMICA 

 

D./Dª____________________________________________________________________ 

Secretario/Secretaria del centro educativo 

_________________________________________________________, 

CERTIFICA: 

Que una vez examinado el expediente académico del alumno/alumna 

________________________________________________________________________ ,  

que ha finalizado sus estudios de ______________________________________________ 

en este centro durante el curso escolar 202_ /202_, ha alcanzado una nota media de ________, y 

que reúne los requisitos, de acuerdo con lo establecido en el apartado dos de la 

Resolución de convocatoria, que le permiten participar en las pruebas para la obtención 

de los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Profesionales en la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, correspondientes al curso 202_ /202_. 

En _____________________________ a_____, 

de__________________________ de 202___ 

VºBº Director/a                                                                Secretario/a      

(Sello del centro) 
 Fdo.         Fdo.  
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ANEXO III 

MEMORIA 

 

 

MÚSICA  

- Los títulos y autores o autoras de las obras o movimientos que interpreta. 

- Orden de interpretación. 

- La temporalización de la actuación. 

- Indicar, en su caso, el acompañamiento que precisa. 

 

DANZA 

- Los títulos y autores o autoras de las obras o variaciones independientes que interpreta. 

- Orden de interpretación. 

- La temporalización de la actuación. 

 

ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 

- Memoria y documentación gráfica del proyecto integrado o proyecto final del ciclo 

formativo de grado superior por el que se concurre.  
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ANEXO IV 

MODELO DE DILIGENCIA PARA INCLUIR EN EL EXPEDIENTE Y EN EL 

HISTORIAL ACADÉMICO 

 

 

“Diligencia para hacer constar que el/la alumno/a __________________________________ de 

este centro ha obtenido Premio Extraordinario de Enseñanzas artísticas profesionales de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura en el ámbito de __________________ y en la especialidad/familia 

profesional_________________________________ en la convocatoria del curso __________ “. 

 

 

 

En _____________________________ a_____, de__________________________ de 202___ 

 

 

Vº Bº El/La director/a                                                            El/La Secretario/a 

 

Fdo. ....................................                                                        Fdo........................................ 
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EXTRACTO de la convocatoria incorporada al Decreto 65/2025, de 24 de junio, 
por el que se establecen las bases reguladoras de los Premios Extraordinarios 
de las Enseñanzas Artísticas Profesionales en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se realiza la primera convocatoria para el curso académico 
2024-2025. (2025040115)

BDNS(Identif.): 844070

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto 
de la convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.infosubvenciones.es ) y en el Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Aprobar la convocatoria de los Premios Extraordinarios de las Enseñanzas Artísticas Profe-
sionales en los ámbitos de Música, Danza y Artes Plásticas y Diseño, en el curso académico 
2024/2025, con la finalidad de reconocer los méritos del alumnado que, a través de su esfuer-
zo y dedicación, haya alcanzado un excelente rendimiento académico. 

Segundo. Requisitos del alumnado.

Podrá optar a los premios el alumnado que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 3 
del decreto regulador.

Tercero. Bases reguladoras.

Estas ayudas se rigen por lo dispuesto en el Decreto 65/2025, de 24 de junio, por el que se 
establecen las bases reguladoras de los premios extraordinarios de las enseñanzas artísticas 
profesionales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se realiza la primera convocatoria 
para el curso académico 2024-2025.

Cuarto. Financiación y cuantía.

Para la financiación de estos premios se destinará un importe máximo de 4.800 euros, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 13002/222G/48000, proyecto de gasto 20020168 de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
prorrogados para 2025, en virtud del artículo 58 de la Ley 5/2007 de Hacienda Pública de 
Extremadura y conforme a lo establecido en Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan 
las condiciones y criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024 en el ejercicio 2025 (DOE n.º 26, de 7 de 
febrero).

Se concederán un total de ocho premios extraordinarios:

 — Se concederá un máximo de cinco premios en el ámbito de Música.

 — Se concederá un máximo de un premio en el ámbito de Danza.

 — Se concederá un máximo de dos premios en el ámbito de Artes Plásticas y Diseño.

Cada uno de ellos estará dotado con un importe de 600 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la convocatoria y de este extracto en el Diario Oficial de Ex-
tremadura (https://doe.juntaex.es/).

Mérida, 26 de junio de 2025.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

PD, Resolución de 6 de noviembre de 2024, 
(DOE n.º 217, de 7 de noviembre),

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Fuente del Maestre, para el acceso a servicios de certificación 
y firma electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica 
en la Comunidad Autónoma. (2025062650)

Habiéndose firmado el día 13 de junio de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayunta-
miento de Fuente del Maestre, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica 
que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de julio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL 

MAESTRE, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA QUE 
REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA.

Mérida, 13 de junio de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Juan Antonio Barrios García, Alcalde-Presidente, de la entidad Excmo. Ayun-
tamiento de Fuente del Maestre, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con 
facultades para este acto, según se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 
2023. En adelante, la entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen,

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las entidades que integran 
la Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una 
colección de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico 
en condiciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos 
administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 
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Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.
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La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
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Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
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ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
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cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado lasuscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse,se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 —  Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 —  Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

      Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa 
de la resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital 
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, 

del Consejero
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023)

El Secretario General,

Por la entidad Excmo. Ayuntamiento
de Fuente del Maestre
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FUENTE 
DEL MAESTRE, AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO 
PROPIO (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE 
SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA.”

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Juan Antonio Barrios García,en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y repre-
sentación de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL MAESTRE, en 
virtud de las facultadas atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incor-
poración al referido Encargo de prestación de servicios de la Entidad Adherente, se considera 
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necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la forma-
lización del correspondiente Convenio entre dicha Entidad Adherente y la citada Consejería. 

Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una 
entidad que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudi-
cador correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confian-
za que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio 
idóneo al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor 
garantiza el cumplimiento de los objetivos.
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A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Entidad Adherente, 

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la Entidad Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su ex-
tensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 — Enlace al encargo vigente.

 (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la Entidad Adherente, esta Entidad se considera parte del Encargo citado en 
el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo y, 
en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y fir-
ma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT recogidos 
en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la Entidad 
Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido anterior-
mente.
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En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

 “—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de ha-
bitantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los 
años en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con 
la oficina correspondiente.

  • 1 certificado de sede electrónica.

  • 1 certificado de sello electrónico.

  • 1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite ser-
vicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en 
el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios dis-
ponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cóm-
puto total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento 
(redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía 
de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que 
en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de 
Entidades”. 
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En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00€), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 

Tercera. Las relaciones administrativas entre la Entidad Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la En-
tidad Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.
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Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la Enti-
dad Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se pue-
dan utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la Entidad Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Herrera de Alcántara, para el acceso a servicios de 
certificación y firma electrónica que redunden en el impulso de la administración 
electrónica en la Comunidad Autónoma. (2025062651)

Habiéndose firmado el día 16 de junio de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayunta-
miento de Herrera de Alcántara, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica 
que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de julio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 130 

Martes 8 de julio de 2025
38900

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HERRERA DE 
ALCANTARA, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA 

QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 16 de junio de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Rodrigo Nacarino Salgado, Alcalde-Presidente, de la Entidad Excmo. Ayunta-
miento de Herrera de Alcántara, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 21.1.b 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades 
para este acto, según se desprende del Acuerdo de pleno de fecha 19 de mayo de 2025. En 
adelante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen,

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran 
la Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una 
colección de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico 
en condiciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos 
administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 
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Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.
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La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
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Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
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ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
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cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado lasuscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse,se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.



NÚMERO 130 

Martes 8 de julio de 2025
38911

Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 — Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 — Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

      Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa 
de la resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 — Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital 
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, 

del Consejero
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023)

El Secretario General,

Por la entidad Excmo. Ayuntamiento
de Herrera de Alcántara
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DE ALCANTARA, AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO 
PROPIO (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE 
SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA.”

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Rodrigo Nacarino Salgado, en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y repre-
sentación de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HERRERA DE ALCANTARA, 
en virtud de las facultadas atribuidas por Acuerdo de pleno de fecha 19 de mayo de 2025.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
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necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 

Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
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tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 — Enlace al encargo vigente.

 (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.
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En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

 “—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de ha-
bitantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los 
años en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  • 1 certificado de sede electrónica.

  • 1 certificado de sello electrónico.

  • 1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite 
servicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados 
en el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios 
disponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en 
cómputo total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por 
ciento (redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la 
cuantía de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es 
lo que en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa 
de Entidades”. 
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En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, 
derivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Ad-
hesión -de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a 
cuatrocientos ochenta y ocho euros (488,00€), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre 
que la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” 
durante el año correspondiente. 

Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunica-
ción se realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de 
Extremadura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a 
los efectos de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.
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Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Higuera de Vargas, para el acceso a servicios de certificación 
y firma electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica 
en la Comunidad Autónoma. (2025062652)

Habiéndose firmado el día 17 de junio de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayunta-
miento de Higuera de Vargas, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica 
que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de julio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE 
VARGAS, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA QUE 
REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA.

Mérida, 17 de junio de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Ángel Cabalgante Delgado, Alcalde-Presidente, de la Entidad Excmo. Ayun-
tamiento de Higuera de Vargas, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 21.1.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades 
para este acto, según se desprende del Acuerdo Pleno de fecha 17 de junio de 2023. En ade-
lante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen,

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran 
la Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una 
colección de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico 
en condiciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos 
administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 
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Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.
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La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
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Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
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ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
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cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado lasuscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse,se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 — Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 — Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

      Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa 
de la resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 — Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

   Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte de 
aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital 
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, 

del Consejero
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023)

El Secretario General,

Por la entidad Excmo. Ayuntamiento
de Higuera de Vargas
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HIGUE-
RA DE VARGAS, AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO 
PROPIO (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE 
SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Ángel Cabalgante Delgado, en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y repre-
sentación de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE VARGAS, en 
virtud de las facultadas atribuidas por Acuerdo Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
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necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 

Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-



NÚMERO 130 

Martes 8 de julio de 2025
38935

tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 — Enlace al encargo vigente.

 (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.
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En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

 “—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de ha-
bitantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los 
años en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  • 1 certificado de sede electrónica.

  • 1 certificado de sello electrónico.

  • 1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite 
servicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados 
en el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios 
disponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en 
cómputo total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por 
ciento (redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la 
cuantía de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es 
lo que en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa 
de Entidades”. 
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En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, 
derivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Ad-
hesión -de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a 
cuatrocientos ochenta y ocho euros (488,00€), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre 
que la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” 
durante el año correspondiente. 

Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunica-
ción se realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de 
Extremadura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a 
los efectos de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.
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Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.

• • •
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 1 de julio de 2025 por la que se modifica puntualmente la relación 
de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública. (2025050105)

Las relaciones de puestos de trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a 
través de las cuales las Administraciones Públicas ordenan, planifican, racionalizan y determi-
nan la dotación de los recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación 
de los servicios encomendados. Mediante ellas se precisan también los requisitos exigidos 
para el desempeño de cada puesto, así como sus características.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artículo 74 que “las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de 
trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la deno-
minación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su 
caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 
Dichos instrumentos serán públicos”.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, debiéndose reali-
zar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Mediante la presente orden, se procede a la modificación de la relación de puestos de traba-
jo de personal funcionario, llevando, de este modo, a puro y debido efecto, la ejecución del 
fallo de la sentencia n.º 62/2025, de 15 de mayo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 2 de Mérida, en el Procedimiento Abreviado 42/2025.

De este modo, se procede a asignar el complemento específico 2.1 al puesto con código 
39271810, denominado Administrador/a de Procesos Selectivos, que actualmente tiene asig-
nado el 2.2.

Por otra parte, los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el 
que se determinan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de tra-
bajo de la Junta de Extremadura, establecen que el órgano competente para su aprobación es 
el Consejo de Gobierno. No obstante, corresponderá al titular de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública aprobar su modificación puntual en los supuestos que se determinan 
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en el artículo 2, siempre que no se superen los límites establecidos en el apartado 5 del artí-
culo 1 del mencionado decreto.

Teniendo en cuenta los antecedentes citados, resulta de aplicación el artículo 3 del Decreto 
29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios para la elaboración, modificación 
o actualizaciones de relaciones de puestos de trabajo, así como el capítulo V, del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación administrativa en la ejecución de 
resoluciones judiciales, titulado “De la ejecución de resoluciones recaídas en procesos relati-
vos a materia de personal”.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, seguido 
el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen 
criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de trabajo, 
y en uso de las atribuciones que me ha sido conferidas,

DISPONGO:

Primero. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública según figura en el anexo, para la modificación 
del puesto de trabajo que en el mismo se incluye.

Segundo. Efectos. 

La presente orden surtirá efectos el primer día del mes siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 1 de julio de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA



NÚMERO 130 

Martes 8 de julio de 2025
38941

D
I
R
E
C
C
I
O
N
 
G
E
N
E
R
A
L
 
D
E
 
F
U
N
C
I
O
N
 
P
U
B
L
I
C
A

C
O
N
S
.
 
D
E
 
H
A
C
I
E
N
D
A
 
Y
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
C
.
 
P
U
B
L
I
C
A

U
ni

da
d 

/ 
C

ód
ig

o
D

en
om

in
ac

ió
n 

/ U
bi

ca
ci

ón
N I

Ti
tu

la
ci

ónR
eq

ui
si

to
s 

pa
ra

 s
u 

de
se

m
pe

ño
G

r. 
/ 

Su
bg

r.
Ti

po

M
ÉR

ID
A

39
27

18
10

24

C
om

pl
em

en
to

 
Es

pe
cí

fic
o

Es
pe

ci
al

id
ad

 / 
O

tr
os

M
od

ifi
ca

ci
on

es
 p

ue
st

os
 d

e 
tra

ba
jo

 P
er

so
na

l F
un

ci
on

ar
io

C
e
n
t
r
o
 
D
i
r
e
c
t
i
v
o
.
.
.
:

C
o
n
s
e
j
e
r
í
a
.
.
.
.
.
.
.
.
.
:

O
bs

er
va

ci
on

es
M

ér
ito

s 

A
2C

1

4
2
1
1
9
1
0

4
1
7
3
3
1
0

S

H O R

N I V
Su

bc
on

c

2.
1

ID
R

C
EX

P.
 E

N
 G

ES
TI

O
N

 D
E 

PR
O

C
ES

O
S 

SE
LE

C
TI

VO
S

TP PR

4
1
2
0
6
1
0

A
N

EX
O

 

R
EL

A
C

IO
N

ES
 L

A
B

O
R

A
LE

S
A

D
M

IN
IS

TR
A

C
IO

N
 G

EN
ER

A
L

A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IO
N

 G
EN

ER
A

L
EX

P.
 2

 A
Ñ

O
S 

EN
 G

ES
TI

O
N

 
A

D
M

IN
IS

TR
A

TI
VA

A
D

M
IN

IS
TR

A
D

O
R

/A
 D

E 
PR

O
C

ES
O

S 
SE

LE
C

TI
VO

S



NÚMERO 130 

Martes 8 de julio de 2025
38942

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2025, de la Secretaría General, sobre 
concesión de subvenciones para el año 2025 a las organizaciones sindicales 
con implantación en la Comunidad Autónoma de Extremadura carentes de la 
condición de más representativas. (2025062667)

(CONVO/2025/0000000467)

(CONCE/2025/0000003857)

Por Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las condiciones y criterios de aplicación 
de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2024 en el ejercicio 2025 (DOE n.º 26, de 7 de febrero de 2025) se establecen y regu-
lan los criterios de aplicación de la prórroga automática de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 desde el 1 de enero de 2025 hasta, 
en su caso, la aprobación y entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma para el 2025.

En este sentido, dichas subvenciones vienen recogidas en la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 
(DOE n.º 26, de 6 de febrero de 2024) en la cual se prevé, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 100010000 G/113A/48000 CAG0000001 20080042 “Otras organizaciones sindica-
les” una dotación de 82.000 euros destinada al apoyo a las organizaciones sindicales que, 
habiendo obtenido representación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en las elecciones de miembros de Comités de Empresas, Delegados de Personal y Juntas de 
Personal, no ostentan la condición de más representativas en virtud de lo establecido en la 
Ley 3/2003, de 13 de marzo, de Participación Institucional de los Agentes Sociales más re-
presentativos.

Con fecha 18 de mayo de 2020 se publica la Orden de 15 de mayo de 2020 por la que se 
aprueban las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar a las organizaciones sindicales 
carentes de la condición de más representativas. Con fecha 16 de abril de 2025 se publica la 
Resolución de 4 de abril de 2025 de la Secretaría General, por la que se aprueba la convoca-
toria de subvenciones a otorgar a las organizaciones sindicales carentes de la condición de 
más representativas para el año 2025.

En el resuelvo sexto de la citada Resolución de 4 de abril de 2025, se establece que el pro-
cedimiento aplicable a estas subvenciones es el de concurrencia competitiva mediante con-
vocatoria periódica pública, regulada en el capítulo II del título II de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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En el resuelvo octavo de la resolución indicada, se establece que el crédito se prorrateará 
entre las centrales sindicales, en función de los resultados obtenidos a nivel regional en las 
elecciones a miembros de Comités de Empresas, Delegados de Personal y Juntas de Personal 
a fecha 31 de diciembre del año anterior al de la convocatoria y con el límite máximo de los 
gastos subvencionables justificados conforme a lo dispuesto en el artículo 10 y 11 de la Orden 
de 15 de mayo de 2020 que establece las bases reguladoras de estas ayudas.

Este criterio de representatividad se derivará del correspondiente certificado expedido por la 
Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura sobre la información disponible de 
las beneficiarias a 31 de diciembre de 2024 conforme a lo establecido en el resuelvo segundo 
de la Resolución de 4 de abril de 2025 de la convocatoria de estas ayudas. En este sentido, el 
8 de mayo de 2025 se emite el correspondiente certificado de representatividad sindical a 31 
de diciembre de 2024 por el Servicio de Trabajo y Sanciones de la Dirección General de Tra-
bajo de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, al haber discrepancias 
en el n.º de representantes que figuran en los certificados presentados por los sindicatos, se 
solicitaron aclaraciones al Servicio de Trabajo y Sanciones de la Dirección General de Trabajo, 
teniendo respuesta el 21 de mayo de 2025, rectificando el certificado inicialmente aportado, y 
coincidiendo el número de representantes con los certificados aportados por los beneficiarios.

Visto el Informe de la Comisión de Valoración reunida el 23 de junio de 2025 respecto a las 
solicitudes presentadas por las Organizaciones Sindicales conforme a los criterios establecidos 
en la Orden de 15 de mayo de 2020 y la Resolución de la Secretaría General de 4 de abril de 
2025 por la que se aprueba la convocatoria, la Propuesta de concesión del Jefe de Servicio 
de Gestión Económica y emitido informe favorable de fiscalización previa por la Intervención 
Delegada en Hacienda y Administración Pública, esta Secretaría General de Hacienda y Ad-
ministración Pública, en virtud de lo expuesto en el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVE:

Primero. La concesión de subvenciones a cada una de las Centrales Sindicales que más aba-
jo se relacionan, al amparo de la Orden de 15 de mayo de 2020 por la que se aprueban las 
bases reguladoras de las subvenciones a otorgar a las organizaciones sindicales carentes de 
la condición de más representativas y de la Resolución de 4 de abril de 2025, de la Secretaría 
General, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a otorgar a las organizacio-
nes sindicales carentes de la condición de más representativas para el año 2025, por importe 
máximo de ochenta y dos mil euros (82.000 €), financiándose con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 100010000 G/113A/48000 CAG0000001 20080042, prevista en la prórroga de 
la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el ejercicio 2024 en el ejercicio 2025, en las siguientes cuantías, de 
acuerdo con lo previsto en el resuelvo segundo de la citada Resolución de 4 de abril de 2025:
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N.º 
EXPEDIENTE

SINDICATO SIGLAS CIF
N.º 

REPRESEN
PORCENTAJE 

PARTICIPACIÓN
SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA

25OOSMR-001

CENTRAL SINDI-
CAL INDEPEN-

DIENTE Y DE FUN-
CIONARIOS

CSIF G-10233542 883 67,98% 55.739,80 €

25OOSMR-002

ASOCIACIÓN DE 
POLICIAS LOCA-
LES Y BOMBEROS 

DE BADAJOZ

ASPOLOBA G-06369458 4 0,31% 252,50 €

25OOSMR-003
UNIÓN SINDICAL 
Y AUXILIARES DE  

ENFERMERÍA
USAE G-49105620 67 5,16% 4.229,41 €

25OOSMR-004
UNIÓN SINDICAL 

OBRERA
USO G-28567402 251 19,32% 15.844,50 €

25OOSMR-005
SINDICATO  
MÉDICO DE  

EXTREMADURA
SIMEX G-06202519 26 2,00% 1.641,26 €

25OOSMR-006

FEDERACIÓN DE  
SINDICATOS DE  
EDUCACIÓN Y  

SANIDAD

FSES V-84839786 48 3,70% 3.030,02 €

25OOSMR-007 VALORIAN VALORIAN G-28804292 20 1,54% 1.262,51 €

TOTAL 1299 100,00% 82.000,00 €

Nota: En el porcentaje de participación se aplica el redondeo a 5 decimales y en el importe de la subvención se aplica 
el redondeo a 2 decimales.

Segundo. Estas subvenciones estarán destinadas a sufragar los gastos corrientes en que 
incurran las organizaciones sindicales como consecuencia de sus actividades sindicales, de 
promoción socio-laboral y formativas de los trabajadores durante el ejercicio presupuestario 
en que sea publicada la correspondiente convocatoria, entendiéndose comprendidos dentro 
de los conceptos subvencionables los siguientes gastos producidos en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura:

 —  Gastos de personal, incluyendo aquellas cantidades abonadas en concepto de seguros 
sociales y Seguridad Social.

 —  Gastos de arrendamientos e Impuestos de Bienes Inmuebles de aquellos centros u ofi-
cinas pertenecientes a su organización, así como gastos de electricidad, agua, teléfono 
u otros gastos análogos de funcionamiento técnico-administrativo de los mismos.
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 —  Gastos de representación e interlocución ante organismos oficiales.

 —  Gastos de organización de actividades formativas de los trabajadores.

Tendrán la consideración de subvencionables aquellos gastos que, respondiendo de manera 
indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada y sean abonados con anterioridad a 
la finalización del periodo de justificación de la subvención concedida.

Respecto a los gastos que se hayan producido con anterioridad a la fecha de resolución de 
concesión de subvención, se considerarán subvencionables siempre que quede constancia de 
que los mismos tienen su origen en la realización de la actividad subvencionada y que, en 
todo caso, se han producido en el ejercicio presupuestario al que venga referida la correspon-
diente resolución de convocatoria y que sean abonados con anterioridad a la finalización del 
periodo de justificación de la subveºnción.

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deudores de las cuentas banca-
rias, los gastos de procedimientos judiciales, ni los intereses, recargos y sanciones adminis-
trativas y penales.

Cuando el importe del gasto corriente subvencionable supere las cuantías que en los su-
puestos de coste de suministros o de prestaciones de servicios por empresas de consultoría 
o asistencia técnica se establezcan en la legislación de contratos del sector público para los 
contratos menores, la entidad beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de di-
ferentes proveedores, con carácter previo a la contratación de la prestación del servicio o la 
entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, suministren o presten, 
o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o en su caso, 
en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, de-
biendo justificarse expresamente en la memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.

Tercero. Estas entidades deberán justificar, con anterioridad al 15 de noviembre del ejercicio 
en curso, el cumplimiento de las finalidades y actividades previstas mediante la presentación 
de una memoria detallada y justificativa de los gastos y actividades subvencionables que se 
hayan producido en el ejercicio en curso, adjuntando las facturas u otros documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
en los términos establecidos reglamentariamente y que acrediten los gastos y pagos realiza-
dos tal y como se establece en el resuelvo décimo de la Resolución de 4 de abril de 2025 que 
establece la convocatoria de estas ayudas para 2025.
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Cuarto. Estas subvenciones son compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públi-
cos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin perjuicio 
de que su cuantía acumulada en ningún caso podrá superar el coste de actividad a desarrollar 
por la beneficiaria, debiéndose reintegrar el exceso obtenido conforme a la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En este sentido y 
conforme al artículo 16 de la Orden de 15 de mayo de 2020 que establece las bases regulado-
ras de estas ayudas, los solicitantes deberán comunicar en el momento de presentación de la 
solicitud y, posteriormente, hasta la concesión de estas subvenciones reguladas en la citada 
orden, todas las subvenciones concedidas para el mismo concepto subvencionable.

Quinto. El pago de la subvención se realizará de una sola vez y con el límite máximo de los 
gastos subvencionables justificados conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de la 
Orden de 15 de mayo de 2020; por tanto, los importes concedidos podrán ser objeto de mi-
noración en función de la justificación presentada conforme a lo establecido en el artículo 14 
de la citada orden.

Contra la presente resolución de concesión, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar 
la notificación de la citada resolución, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Mérida, 3 de julio de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA INMACULADA NÚÑEZ ARROYO

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2025, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
la sociedad Riexna Solar, SL, para la instalación fotovoltaica "Parque Solar 
Coria", ubicada en el término municipal de Coria (Cáceres), e infraestructura 
de evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: GE-M/18/23. (2025062637)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Riexna So-
lar, SL, con CIF B10497592 y domicilio social en avda. de Trujillo, n.º 127, 10100 Miajadas 
(Cáceres), solicitando autorización administrativa previa de la instalación de referencia, se 
exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada de 29 de mayo de 2023, D. Eugenio Manzano Ote-
ro y D.ª Irati Luisa Berruezo Condón, en nombre y representación de la sociedad Riexna Solar, 
SL, presentaron solicitud de autorización administrativa previa para la instalación fotovoltaica 
“Parque Solar Coria” ubicada en el término municipal de Coria (Cáceres), y sus infraestructu-
ras de evacuación de energía eléctrica asociadas, acompañando el proyecto de construcción 
y la documentación ambiental correspondiente.

Segundo. Con fecha de 22 de mayo de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible emite informe de impacto am-
biental abreviado favorable sobre el proyecto de instalación fotovoltaica “Parque Solar Coria”. 

Tercero. Con fecha de 2 de abril de 2025, finalizó el trámite de información pública del pro-
yecto no habiéndose presentado alegaciones. 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de trans porte, distribución, comercialización, suministro 
y procedi mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado de las 
separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de servi-
cio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, siendo aceptados 
por la promotora los informes emitidos por los mismos. 

Quinto. Con fecha de registro de entrada de 13 de junio de 2025, la sociedad Riexna Solar, 
SL, completó la documentación necesaria para la obtención de la autorización administrativa 
previa de la instalación de referencia.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones relacio-
nadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas.

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los pronun-
ciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes en el 
mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,
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RESUELVE:

Conceder a la sociedad Riexna Solar, SL, con CIF B10497592, autorización administrativa pre-
via de las instalaciones cuyas características principales son las que a continuación se indican:

  Parcelas afectadas por la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 4, parcela 
394, del término municipal de Coria (Cáceres). El acceso a la parcela se realiza a través de 
dos caminos públicos, propiedad del Ayuntamiento de Coria, partiendo ambos del camino 
denominado “Camino Rubiño”.

  Características de la instalación: 

   Nombre de la instalación: Parque Solar Coria.

   Instalación solar fotovoltaica de 3.000 kW de potencia instalada, compuesta por 30 
inversores de 100 kW cada uno, y 9.690 módulos fotovoltaicosde 330 W cada uno, 
montados sobre estructuras fijas.

   Centros de transformación: 3 de 1 x 1.250 kVA-13,2 kV/0,4 kV. 

  Línea de evacuación de 13,2 kV, constituida por los siguientes tramos:

   Tramo subterráneo, de 55 m de longitud, de simple circuito y conductor RH5Z1 18/30 
kV Al, desde el centro de transformación n.º1 de la planta, hasta el apoyo de paso a 
subterráneo.

   Tramo aéreo, de 20 m de longitud y conductor LA-56 (47-AL1/8-ST1A), desde el apoyo 
de paso a subterráneo, hasta nuevo apoyo de amarre a instalar en el vano de los apo-
yos 18-8 y 18-9 de la línea aérea, de 13,2 kV, denominada “AT Mohecilla DEV Cetarsa”, 
propiedad de Emdecoria, SLU.

  Parcelas afectadas por la línea: Polígono 4, parcela 394, del término municipal de Coria 
(Cáceres).

Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 1.895.923,97 €.

Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructura 
eléctrica de evacuación asociada.

La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.
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La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos 
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia 
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

De conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificada por la Ley 5/2022, 
de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la 
ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, se incluye como anexo de esta 
resolución, el informe de impacto ambiental abreviado favorable de fecha 22 de mayo de 
2024, expediente IA23/0977, emitido por la Dirección General de Sostenibilidad de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, como órgano competente en materia 
de evaluación de impacto ambiental. 

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada 
ante la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 25 de junio de 2025. 

La Directora General de Industria, 
Energía y Minas,

 RAQUEL PASTOR LÓPEZ
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ANEXO

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

S/Expte.: GE-M/18/23. 

N/Ref.: MGM. 

N/Expte.: IA23/0977.

Proyecto: Instalación fotovoltaica “Parque Solar Coria”.

Finca/paraje/lugar: Polígono 4, parcela 394.

Término municipal: Coria.

Promotora: Riexna Solar, SL.

Visto el informe técnico de fecha 20 de mayo de 2024, y en virtud de las competencias que 
me confiere el artículo 83 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 7.1.d) del Decreto 233/2023, de 12 de 
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se informa favorablemente a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la 
ejecución de la Instalación solar fotovoltaica (en adelante, ISF) “Parque Solar Coria” de 3,19 
MWp, a realizar en el polígono 4, parcela 394 del término municipal de Coria (Cáceres), con 
sujeción a las medidas preventivas y correctoras contenidas en el presente informe.

A.  Objeto, promotor, órgano sustantivo y órgano ambiental.

     El precitado proyecto, de 3,19 MWp de potencia, se encuadra en el Anexo VI, grupo 3, 
apartado a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, por lo que está sometido al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental abreviada.

     La promotora del proyecto es Riexna Solar, SL, con CIF B48069256 y con domicilio social 
en avenida de Trujillo, 127 de Miajadas (Cáceres).

     Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura.
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     El órgano ambiental competente para formular el informe de impacto ambiental abreviado 
es la Dirección General de Sostenibilidad artículo 7.1.d) del Decreto 233/2023, de 12 de 
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

B.  Localización y descripción del proyecto.

     El proyecto consiste en la construcción de una ISF denominada “Parque Solar Coria” la plan-
ta estará situada en el polígono 4 parcela 394 del término municipal de Coria (Cáceres), 
con una potencia instalada de 3,19 MWp, y una superficie de ocupación de 8,3 ha.

     La línea de evacuación, con una longitud total de 510 m, discurrirá íntegramente también 
por el término municipal precitado.

     La planta estará compuesta por un campo generador de 9.690 módulos fotovoltaicos de 
330 Wp cada uno, montados sobre estructuras fijas, 30 inversores de 100 kVA, y un centro 
de transformación prefabricado de 3.482 kVA.

     Además, contará con un cerramiento perimetral individual cinegético de 2 m de altura. La 
longitud total del vallado perimetral será de 1.564,73 m.

     Los viales interiores tendrán una anchura de 3,5 m. Para su construcción se realizará un 
desbroce aproximado de 10 cm y posteriormente se realizará un relleno y compactación 
con zahorra natural procedente de las excavaciones realizadas en otras partes de la misma 
obra. La longitud de viales a realizar será de 534 m que corresponde con una superficie de 
ocupación de 1.869 m2.

     La evacuación se realizará en el nuevo apoyo a intercalar en el vano entre los apoyos 18-8 
y 18-9 de la línea propiedad de la empresa distribuidora Emdecoria, SLU., denominada “AT 
Mohecilla Dev Cetarsa” mediante una línea de 13,2 kV, con un tramo subterráneo de 490 
m y un tramo aéreo de 20 m de longitud, desde el nuevo apoyo a intercalar en línea de 
distribuidora a apoyo de paso de aéreo a subterráneo.

C.  Tramitación y consultas.

     Tal y como se establece en el artículo 82 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se ha consultado a las siguientes 
Administraciones Públicas afectadas.
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Relación de Consultados Contestación

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Sostenibilidad

Si

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural Si

Confederación Hidrográfica del Tajo Si

Ayuntamiento de Coria Si

     El resultado de las contestaciones recibidas de las distintas Administraciones Públicas se 
resume a continuación:

     Con fecha 7 de diciembre de 2023 el Ayuntamiento de Coria emite el informe técnico con-
cluyendo que en caso de autorizarse, el proyecto de ejecución deberá cumplir el Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, 
posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura así como tener en cuenta la Ordenanza reguladora 12 del Control de 
Residuos procedentes de las obras en el término municipal de Coria.

     Con fecha 18 de diciembre de 2023, se remite por parte de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo informe con una serie de indicaciones en el ámbito de sus competencias, en con-
creto en lo relativo a Dominio Público Hidráulico (en adelante, DPH), zona de servidumbre 
y zona de policía, según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (en adelante TRLA), así como 
en el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico (en adelante RDPH):

     En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el PHT 2023-2027, las insta-
laciones se encuentran en el área de captación de la zona sensible “Embalse de Alcántara 
II ES030ZSENESCM552”.

     En cuanto a aguas superficiales, según la cartografía consultada la zona de actuación se 
halla próxima a los arroyos Sepulcro, del Álamo y a un arroyo innominado.

     Toda actuación que se realice en DPH (definido en el artículo 2 y desarrollado en los pos-
teriores artículos del TRLA) deberá contar de la preceptiva autorización por parte de este 
organismo.

     En ningún caso se autorizarán dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación de ins-
talaciones destinadas albergar personas, aunque sea con carácter provisional o temporal, 
de acuerdo con lo de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3. del RDPH.
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     Toda actuación que se realice en zona de policía (banda de 100 m colindante con terrenos 
de DPH), deberá atender a lo indicado en el artículo 9.4 del Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico. Además, se indica que la zona de servidumbre (banda de 5 m colindante 
con terrenos de DPH) deberá ser respetada, según se establece en el artículo 6 del TRLA y 
en el artículo 7 del RDPH.

     Según se establece en el artículo 6.2 del TRLA, estas zonas podrán ampliarse cuando se dé 
alguna de las causas señaladas en el citado artículo.

     Las solicitudes de autorizaciones de actuaciones en zonas de DPH y en zonas de policía 
pueden obtenerse en el apartado Servicios al Ciudadano / Tramitaciones de la página web 
de la Confederación Hidrográfica del Tajo, cuyo enlace se muestra a continuación, en donde 
además pueden obtenerse otro tipo de solicitudes, información general, etc.:

     http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/default.aspx 

     Se indica la existencia de un visor que puede ser útil, se trata del visor del Sistema Nacional 
de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI, http://sig.mapama.es/snczi/), que permite 
la visualización del DPH, zona de servidumbre y zona de policía (así como la visualización 
de la cartografía de zonas inundables, mapas de riesgo, mapas de peligrosidad, etc.) en 
aquellos tramos de cauces en donde se han realizado estudios oficiales por el Ministerio y 
los aportados por las comunidades autónomas, existiendo otros tramos en donde aún no 
se han realizado dichos estudios y, por lo tanto, en estos últimos no se puede visualizar lo 
anterior.

     Se ha efectuado consulta en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inun-
dables (SNCZI), https://sig.mapama.es/snczi/, observándose la inexistencia de estudios 
oficiales relativos a DPH, zona de flujo preferente o Áreas de Riesgo Potencial Significativo 
de Inundación en el ámbito de actuación.

     En cuanto a las aguas subterráneas, las instalaciones asientan sobre la masa de agua sub-
terránea “Galisteo- ES030MSBT030.021”.

     Si se decidiera en algún momento realizar el abastecimiento de aguas directamente del 
DPH (aguas superficiales y/o subterráneas), deberá disponer de un título concesional de 
aguas previo al empleo de estas, cuyo otorgamiento corresponde a esta Confederación y 
es a quién también deberá solicitarse.

     Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente en las aguas continenta-
les, así como en el resto del DPH, cualquiera que sea el procedimiento o la técnica utilizada.
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     Son vertidos directos la emisión directa de contaminantes a las aguas continentales o a 
cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, así como la descarga de contami-
nantes en el agua subterránea mediante inyección sin percolación a través del suelo o del 
subsuelo.

     Son vertidos indirectos tanto los realizados en aguas superficiales a través de azarbes, re-
des de colectores de recogida de aguas residuales o de aguas pluviales o por cualquier otro 
medio de desagüe, o a cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, así como 
los realizados en aguas subterráneas mediante filtración a través del suelo o del subsuelo.

     Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento 
del DPH, salvo que se cuente con la previa autorización. Dicha autorización corresponde a 
esta Confederación, salvo en los casos de vertido efectuados en cualquier punto de la red 
de alcantarillado o de colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o loca-
les o por entidades dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá 
al órgano autonómico o local competente.

     Esta Confederación no autoriza vertidos individuales al DPH cuando los mismos puedan for-
mar parte de una comunidad o aglomeración urbana, por lo que, si el vertido de las aguas 
residuales puede conducirse a una red general de saneamiento, deberá conectar el vertido 
a dicha red de saneamiento.

     En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de saneamiento, se 
deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas residuales genera-
dos en la actividad para su conducción a una única instalación de tratamiento y evacuación 
en un único punto de vertido final. Además, desde este organismo se indica que al existir 
entonces vertido al DPH se deberá obtener la correspondiente autorización de vertido, para 
lo cual se deberá:

     Realizar la solicitud y declaración general (o simplificada, en su caso) de vertido a este 
organismo, en donde según sea el caso se deberá proceder en consecuencia y acompañar 
con la documentación pertinente correspondiente, a tenor de lo dispuesto en la legislación 
vigente, para la obtención de la autorización de vertido. Se indica a continuación el enlace 
de solicitudes y trámites de la Confederación del Tajo: 

     http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/de- fault.aspx 

     En el caso de que se posea una autorización de vertidos, se indica que el vertido que se pre-
tende dar en la actualidad y en el futuro deberá ajustarse a lo dispuesto en la autorización 
(o si no se deberá proceder a realizar una revisión de la autorización del vertido vigente, 



NÚMERO 130 

Martes 8 de julio de 2025
38956

y en función de cómo se resuelva ésta podrá autorizarse o no la modificación pretendida 
del vertido vigente).

     En el supuesto que se empleen conducciones de redes de saneamiento deberán ser estan-
cas, para evitar infiltración de las aguas residuales a las aguas subterráneas. Por otro lado, 
en el caso de que se contemple ejecutar un drenaje de aguas pluviales, esta Confederación 
indica:

     La red de saneamiento se recomienda que sea separativa (red de saneamiento de aguas 
residuales separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En el supuesto de que vaya 
a realizarse una red unitaria, se deberá disponer de algún método o dispositivo (por ejem-
plo, depósito Anti – DSU o tanque de tormentas, etc.) cuya función sea evitar el vertido de 
contaminantes al medio receptor durante sucesos de lluvia.

     Se recomienda el empleo de técnicas de drenaje de aguas pluviales sostenible.

     Deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas de escorrentía pluvial 
incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las aguas continentales o 
cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, sin comprometer la consecución 
de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de las normas de calidad ambiental 
establecidas en el medio receptor conforme a la legislación de aguas.

     Si se prevén actuaciones relacionadas con la vegetación en DPH, o su zona de policía, se 
indica que deberá disponer de autorización por parte de esta Confederación. Además, se 
realizan las siguientes indicaciones:

     Si se prevén desbroces se indica que se utilizarán medios manuales. En el caso de que ex-
cepcionalmente se utilicen medios mecánicos para realizar alguna de las labores, estas no 
deberán afectar al dominio público hidráulico ni a su conformación, ni provocar alteraciones 
en el sistema fluvial. Si estos medios mecánicos incluyeran el uso de maquinaria pesada, 
se evitará su acceso al dominio público hidráulico, debiendo realizar las actuaciones desde 
sus márgenes, extremando los cuidados para que no se produzcan erosiones o alteraciones 
en el terreno que conforma las riberas.

     No se eliminará toda la vegetación del dominio público hidráulico, debiendo ceñirse la 
actuación a la retirada selectiva de plantas herbáceas o arbustivas anuales que puedan 
impedir el acceso al dominio público hidráulico o la realización de las obras/actuaciones.

     Para la eliminación o control de la vegetación no está permitido el uso de herbicidas o 
cualquier otro tipo de sustancias químicas. Tampoco se permite la incorporación al DPH de 
materiales, estructuras y sustancias distintos a los existentes.
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     No se podrán llevar a cabo, en ningún caso, obras de movimientos de tierras que alteren la 
sección del dominio público hidráulico o su configuración, como serían la retirada de sedi-
mentos o su distribución dentro del propio dominio público hidráulico.

     Deberá mantenerse intacta la morfología del dominio público hidráulico, y no provocar cam-
bios en su lecho o en los taludes de sus riberas, no contemplándose por lo tanto la apertura 
de caja ni el perfilado de taludes.

     Una vez finalizadas las actuaciones se deberá dejar el dominio público hidráulico en con-
diciones normales de desagüe. En este sentido, la zona deberá quedar limpia de cualquier 
producto sobrante de las mismas y los restos vegetales resultantes del desarrollo de los 
trabajos no se abandonarán en el dominio público hidráulico o en la zona de policía, de-
biendo retirarse para su adecuada gestión.

     El parque de maquinaria y las instalaciones auxiliares se ubicarán en una zona donde las 
aguas superficiales no se vayan a ver afectadas. Para ello, se controlará la escorrentía 
superficial que se origine en esta área mediante la construcción de un drenaje alrededor 
del terreno ocupado, destinado a albergar estas instalaciones. El drenaje tendrá que ir 
conectado a una balsa de sedimentación. También se puede proteger a los cauces de la 
llegada de sedimentos con el agua de escorrentía mediante la instalación de barreras de 
sedimentos.

     En el diseño de la infraestructura viaria se prestará especial atención a los estudios hi-
drológicos, con el objeto de que el diseño de las obras asegure el paso de las avenidas 
extraordinarias.

     Se procurará que las excavaciones no afecten a los niveles freáticos, así como también se 
debe tener cuidado con no afectar a la zona de recarga de acuíferos.

     En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales que puedan 
verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y no se llevará a cabo 
ninguna actuación que pueda afectar negativamente a la calidad de las aguas.

     No se realizará el lavado de maquinaria o su mantenimiento y repostaje en zonas distintas 
a las que se designen al efecto para realizar este tipo de operaciones. En el caso de tener 
que realizar el lavado de maquinaria en la zona de obras, se deberá construir, dentro de la 
parcela de instalaciones auxiliares, un lavadero de maquinaria con una balsa de sedimen-
tación asociada, para impedir que esa agua contaminada llegue directamente al suelo o 
a los cauces cercanos. El lavado de maquinaria tal como camiones, hormigoneras, etc. se 
realizará sobre una superficie de hormigón lo suficientemente ancha como para que pueda 
acceder un camión, y con la inclinación adecuada (2%) para que el agua sea evacuada 
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hacia la balsa de sedimentación, donde se recogerán las aguas residuales del lavado, los 
sedimentos generados y los aceites y grasas que pudieran ser arrastrados. Es importante 
que la balsa es perfectamente vallada con un cerramiento rígido para evitar que animales 
o personas puedan caerse dentro.

     Una vez terminadas las obras, los lodos procedentes de la balsa de sedimentación o el 
material de absorción de los derrames de aceites y combustibles se gestionarán conforme 
a la legislación vigente acerca de residuos peligrosos, y tanto la balsa de sedimentación, 
como el lavadero o como la zona de cambio de aceite deberán ser desmantelados. Además, 
todos los residuos producidos en la obra serán clasificados y segregados en su origen. Los 
residuos peligrosos serán tratados según indique la legislación y se contactará con un ges-
tor autorizado de residuos por la Comunidad Autónoma que se encargará de su tratamiento 
y gestión.

     Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un posible 
impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales durante las 
fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte 
de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas necesarias para evitarlo, por 
ejemplo, colocando barreras móviles para impedir dicho arrastre.

     Si se prevé la ejecución de un vallado en la instalación, se indica que en el supuesto de 
que este discurra por cauces y sus zonas de policía, deberá contar con la correspondiente 
autorización por parte de este Organismo. Además, se realizan las siguientes indicaciones:

     Los tramos de cerramiento que discurran sobre terrenos de dominio público hidráulico de-
berán proyectarse de manera que no se interfiera con el normal drenaje de las aguas, pu-
diéndose aceptar propuestas diseñadas a base de bandas flexibles, flotantes y basculantes 
dispuestas sobre un eje horizontal (viga o cable), que se situará a una altura mínima de 1 
m sobre el nivel de la máxima crecida ordinaria (MCO), no permitiéndose la instalación de 
elementos fijos(apoyos, estribos, etc.) que ocupen terrenos de DPH.

     Los elementos del cerramiento que ocupen terrenos pertenecientes a la zona de servi-
dumbre de cauce (banda de 5 m de anchura contados a partir de la línea que definen las 
máximas avenidas ordinarias del citado cauce) deberán ser desmontables, sin encontrarse 
anclados al terreno, instalándose en cualquier caso sendas puertas de libre acceso en las 
márgenes afectadas, debiéndose colocar en cada una de ellas un indicador con la leyenda 
“Puerta de acceso a zona de servidumbre de uso público”. Se deberán posibilitar en todo 
momento las funciones establecidas en el artículo 7 del Reglamento del DPH para dicha 
zona, en concreto el paso público peatonal y para el desarrollo de los servicios de vigilancia.
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     Las autorizaciones para instalar los cerramientos serán provisionales. Si el peticionario 
desea elevar a definitiva la autorización que se le conceda, deberá incoar ante esta Confe-
deración Hidrográfica el oportuno expediente de deslinde.

     La autorización que se otorgue será a título precario, pudiendo ser demolidas las obras 
cuando esta Confederación Hidrográfica lo considere oportuno por causa de utilidad públi-
ca, sin que por ello tenga derecho a indemnización alguna el interesado Una vez finalizadas 
las obras, la zona deberá quedar limpia de cualquier producto sobrante de las mismas.

     La Administración no responderá de cualquier afección que puedan sufrir las obras por 
causa de crecidas, tanto ordinarias como extraordinarias.

     En cuanto a las zonas susceptibles de producir impactos, se destaca la zona de depósito 
y acopio de materiales. En consecuencia, se indica que el suelo de la zona de almacena-
miento se recomienda que esté impermeabilizado para evitar riesgos de infiltración y con-
taminación de aguas superficiales y subterránea, asegurando que se eviten pérdidas por 
desbordamiento.

     Se recomienda la construcción de un foso de recogida de aceite bajo los transformado-
res ubicados en las subestaciones transformadoras. Dicho foso estará dimensionado para 
albergar todo el aceite del transformador en caso de derrame del mismo, y deberá estar 
impermeabilizado para evitar riesgos de filtración y contaminación de aguas superficiales 
y subterránea.

     Es necesario llevar a cabo una gestión adecuada de los mismos, tanto sólidos como líqui-
dos. Para ello, se puede habilitar un “punto verde” en la instalación, en el que recoger los 
residuos antes de su recogida por parte de un gestor autorizado. Las superficies sobre las 
que se dispongan los residuos serán totalmente impermeables para evitar afección a las 
aguas subterráneas.

     Respecto de los posibles residuos líquidos peligrosos que se generen con motivo de la 
actuación, se adoptarán las medidas adecuadas para evitar la contaminación del agua, es-
tableciendo áreas específicas acondicionadas, delimitadas e impermeables para las activi-
dades que puedan causar más riesgo, como puede ser el cambio de aceite de la maquinaria 
o vehículos empleados.

     En el caso de que se contemple realizar reforestaciones como medida de restauración que 
afecten directamente a las riberas, por tratarse de actuaciones que se realizan en dominio 
público hidráulico deberán contar con la preceptiva autorización de este organismo, quien 
valorará si las propuestas de especies y tratamientos son los adecuados para una mayor 
protección y mantenimiento dicho dominio. En principio, se deberán utilizar especies au-
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tóctonas. En el caso que para la puesta en práctica del Plan de Restauración estén previstas 
actividades de riego y de abonado, como medida de protección se deberá cumplir lo reco-
gido en el Código de Buenas Prácticas Agrarias.

     En lo que respecta a pozos, sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, lagos o 
lagunas, manantiales, charcas, balsas, etc. y su infraestructura asociada (si existiese). Se 
deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la vida útil 
de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecución del mismo, 
durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. Garantizar la seguridad es una 
obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos y/o los que acometen la perfora-
ción y, por lo tanto, las responsabilidades recaen sobre ellos. En este sentido, se detallan 
las medidas a adoptar:

     Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para proteger 
a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para preservar el agua del 
acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto los que están en uso como 
a los que están fuera de uso. En este último caso se debe llevar a cabo un sellado definitivo.

     Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos y que 
se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cualquier persona 
ajena.

     Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una captación 
de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra carente de medidas de 
seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, deberá ejecutar inmediata-
mente medidas que garanticen la seguridad y eviten la ocurrencia de accidentes, así como 
ejecutar su clausura.

     Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejemplo, balsas 
para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) deberán ser ejecutados garanti-
zando la no contaminación de las aguas superficiales o subterráneas. Para ello, se deberán 
tomar las medidas pertinentes además de seguir las indicaciones del presente informe.

     Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

     Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante la uti-
lización de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de seguridad para 
evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados los trabajos, deberán 
ser tapadas hasta adoptar la topografía original.
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     El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, con fecha 3 de febrero de 
2024, de acuerdo con lo previsto en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, 
de Conservación de la Naturaleza y de espacios naturales de Extremadura, y en el Decreto 
110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica europea Natura 2000 en 
Extremadura, informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén 
afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las 
siguientes medidas:

     Se llevarán a cabo todas las medidas preventivas y correctoras propuestas en el documento 
ambiental presentado, prevaleciendo las propuestas si hubiera controversia.

     Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE 
n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo 
establecido por el personal técnico de la Dirección General en materia de Conservación de 
la Naturaleza y Áreas Protegidas, previa comunicación de tal circunstancia.

     Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, te-
niendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de repro-
ducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad pertinentes y 
cualquier indicación que realicen los Agentes del Medio Natural. No se molestará a la fauna 
con ruidos excesivos.

     El vallado perimetral de la planta se ajustará a lo descrito en el Decreto 226/2013, de 3 de 
diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y reposi-
ción de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. El cerramiento de la instalación será de malla ganadera, de 2 m de altura máxima 
y con una luz de 30 x 15 cm mínimo. No tendrá sistema de anclaje al suelo diferente de los 
postes, no tendrá elementos cortantes o punzantes y contará con una placa metálica entre 
cada vano en la mitad superior de la valla de 20 x 20 cm para hacerla más visible para la 
avifauna. Adicionalmente se instalará un cerramiento de exclusión ganadera a una distan-
cia de 1,5-2 m del cerramiento perimetral de la planta, creando un pasillo para la fauna. 
En este pasillo de 1,5-2 m de anchura que queda entre los dos cerramientos perimetrales, 
no se tocará la flora ni el suelo, esperando a que crezcan matorrales, sin necesidad de ac-
tuación, de modo que puedan ofrecer una pantalla vegetal para la planta. Si no creciesen, 
se ayudará con plantaciones de estas u otras especies autóctonas de la zona. El vallado 
dispondrá de placas visibles de señalización de 20 x 20 cm para evitar colisión de avifauna 
que serán de color blanco y mates, sin bordes cortantes.
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     Se potenciará la recuperación de la vegetación natural en interior del recinto mediante 
siembras de pastizales, con una mezcla de semillas autóctonas de leguminosas y gramí-
neas como apoyo en las áreas deterioradas. Se deben restituir las áreas alteradas, espe-
cialmente en zanjas o si se generan taludes.

     Se deben restituir las áreas alteradas, especialmente en zanjas o si se generan taludes o 
cúmulos de tierra que, en este caso, no superarán nunca, la altura de las placas.

     Se gestionará adecuadamente la tierra vegetal para su uso posterior en las tareas de res-
tauración de las superficies alteradas, que se llevará a cabo paralelamente durante la fase 
de construcción.

     Si fuese necesario el control de la vegetación natural se realizará mediante desbrozadora o 
pastoreo (la altura de los paneles debe permitirlo), priorizando siempre que sea posible el 
pastoreo sin sobrepasar las 0.2 UGM/ha, fuera del periodo reproductor de las aves entre el 
15 de marzo hasta el 31 de junio. No se utilizarán herbicidas a tal fin.

     Se evitará la iluminación de la planta siempre que sea posible para evitar los perjuicios a 
todos los grupos potencialmente afectados, incluida la flora y en especial al milano negro. 
En el caso de que sea inevitable la iluminación en áreas de entornos oscuros, se utilizarán 
lámparas de luz con longitudes de onda superiores a 440 nm, con una utilización restringi-
da a régimen nocturno. Los puntos de luz nunca serán de tipo globo y que no dispersen el 
haz luminoso, que debe enfocarse hacia abajo.

     Colocación de un refugio para reptiles. El refugio consistirá en una acumulación de piedras 
de la zona en un agrupamiento de 2m x 2m x 1m y/o la colocación de ramas de suficiente 
porte (0,2 m de diámetro y 1,2 m de longitud).

     Colocación de tres refugios de insectos en el entorno de la planta.

     Se instalarán y mantendrán durante toda la vida útil, 2 postes de madera de 4 m de altura 
con caja nido de cemento corcho polivalente. Deberán contar con sistemas de antidepre-
dación (incluidas chapas perimetrales en cada apoyo de 0,5 m de altura para evitar la 
muerte por depredadores trepadores, colocados a 3 m de altura), así como de un mante-
nimiento anual para garantizar su funcionalidad, siendo necesaria su reposición cuando se 
deterioren.

     Además, el precitado informe incluye la siguiente información:

     La actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas. 
Pero sí en un radio de influencia de 3 km de:
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     Zona Especial de Conservación (ZEC) “ Arroyos Patana y Regueros “ (ES4320061).

     Zona Especial de Conservación (ZEC) “ Ríos Alagón y Jerte “ (ES4320071).

     De acuerdo con el documento ambiental del proyecto, el ámbito de estudio ocupa un área 
de importancia reducida por encontrarse fuera de los puntos y áreas de mayor intensidad 
de uso por las aves. Como valores naturales a considerar tanto en el interior del emplaza-
miento como en las inmediaciones de este, no cabe destacar la presencia de ejemplares 
de interés.

     Esta actividad no es probable que afecte a ningún hábitat de interés comunitario ni a las 
especies amenazadas. La zona de actuación está en un entorno altamente antropizado, no 
se prevé que las actuaciones causen un efecto negativo sobre el estado de conservación 
de los valores ambientales.

     Con fecha 10 de abril de 20204 la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural (en adelante, DGBAPC) recibido el informe arqueológico INT/2023/302 en el que 
se detallan los resultados de la prospección arqueológica para el proyecto, informa en los 
siguientes términos y condiciona la implantación del proyecto fotovoltaico al estricto cum-
plimiento de la totalidad de las siguientes medidas:

     El resultado de la prospección ha sido negativo en cuanto a la presencia de elementos ar-
queológicos constatables en superficie.

     Durante la fase de ejecución de las obras:

 1.  Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento 
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra en 
cotas bajo rasante natural en cada uno de los frentes de obra que conlleve la ejecución 
del proyecto de referencia.

      El control arqueológico será permanente y a pie de obra, y se hará extensivo a todas 
las obras de construcción, desbroces iniciales, instalaciones auxiliares, líneas eléctricas 
asociadas, destoconados, replantes, zonas de acopios, caminos de tránsito y todas 
aquellas otras actuaciones que derivadas de la obra generen los citados movimientos 
de tierra en cotas bajo rasante natural.

 2.  Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos arqueo-
lógicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de 
referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afección, 
se balizará el área para preservarla de tránsitos, se realizará una primera aproxima-
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ción cronocultural de los restos y se definirá la extensión máxima del yacimiento en 
superficie. Estos datos serán remitidos mediante informe técnico a la Dirección General 
de Patrimonio Cultural con copia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas 
competencias en función del ámbito de actuación de la actividad.

     Una vez recibido, se cursará visita de evaluación con carácter previo a la emisión de informe 
de necesidad de excavación completa de los hallazgos localizados conforme a los criterios 
técnicos y metodológicos establecidos en el siguiente apartado. La excavación se realizará 
en extensión, empleando metodología de excavación adecuada para intervenciones ar-
queológicas, debiendo incluir obligatoriamente:

     Criterios técnicos y metodológicos.

     Las excavaciones arqueológicas que pudieran desarrollarse con motivo de hallazgos casua-
les se realizarán bajo los siguientes condicionantes técnicos y metodológicos:

     La totalidad de la zona que contenga restos arqueológicos habrá de ser excavada manual-
mente con metodología arqueológica al objeto de caracterizar el contexto cultural de los 
hallazgos, recuperar las estructuras conservadas, conocer la funcionalidad de los distin-
tos elementos y establecer tanto su marco cultural como cronológico. La excavación se 
realizará por técnico/s especializado, con experiencia en la documentación de restos de 
cronología y funcionalidad similares a los localizados y siguiendo la normativa en vigor. Se 
realizarán igualmente por técnicos especializados estudios complementarios de carácter 
antropológico (cuando se detecte la presencia de restos humanos), faunísticos (cuando se 
detecte la presencia de restos de fauna en el yacimiento paleobotánicos (cuando se detecte 
la presencia de restos carpológicos y vegetales de interés) y en todo caso, al menos, tres 
dataciones AMS C14 de ciclo corto para establecer un marco cronológico ajustado de los 
hallazgos efectuados.

     Al objeto de dar sentido a la definición contextual de los restos y a la evolución histórica 
del yacimiento dicha excavación no se limitará en exclusiva a la zona de afección directa, 
sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria para tal fin. Así mismo, se 
acometerán cuantos procesos analíticos (dataciones, botánicos, faunísticos, etc.) se consi-
deren necesarios para clarificar aspectos relativos al marco cronológico y paleopaisajístico 
del yacimiento o estructuras geológicas afectadas.

     Las planimetrías (alzados, secciones) y los dibujos de material debidamente digitalizados 
y a escalas de detalle 1/20 y 1/50 para las estructuras arqueológicas y 1/1 para los mate-
riales muebles. Las estructuras estarán georeferenciadas conforme al Datum ETRS 89 en 
el Huso 30.
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     Finalizada la intervención arqueológica, se realizará por la empresa adjudicataria la entrega 
del informe técnico exigido por la legislación vigente (art. 9 del Decreto 93/97 Regulador 
de la Actividad Arqueológica en Extremadura), junto al compromiso de entrega en plazo de 
la Memoria Final de la intervención arqueológica (art. 10 del Decreto 93/97 Regulador de 
la Actividad Arqueológica en Extremadura) en formato publicable conforme a las normas 
de edición de la series oficiales de la DGBAPC (Extremadura Arqueológica o Memorias de 
Arqueología en Extremadura). Evaluada la viabilidad de la documentación entregada y en 
función de las características de los restos documentados, la DGBAPC o el organismo que 
tuviera delegada esas competencias en función del ámbito de actuación emitirá autoriza-
ción para el levantamiento de las estructuras localizadas con carácter previo a la continua-
ción de las actuaciones en este punto, previa solicitud por parte de la empresa ejecutora 
de las obras.

     El informe se emite en virtud de lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica y en la 
Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y su mo-
dificación parcial mediante la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, y en el Decreto 93/1997, 
de 1 de julio, por el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, sin perjuicio del cumplimiento de aquellos otros requisitos legal o reglamen-
tariamente establecidos.

D. Medidas preventivas, correctoras, protectoras y compensatorias.

     Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre y 
cuando se cumplan las medidas establecidas en los informes que figuran en el apartado C 
y las siguientes medidas preventivas, protectoras y correctoras:

 1.  Medidas en la fase de construcción y explotación de la actividad.

  1.1.  Se comunicará de forma previa la fecha de inicio de los trabajos con un plazo máxi-
mo de un mes al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático de 
la DGS.

  1.2.  Se procederá al jalonamiento, replanteo y señalización del área donde se prevé lle-
var a cabo el proyecto con el fin de evitar la compactación excesiva de los terrenos 
afectados y evitar daños a zonas colindantes.

  1.3.  La instalación se realizará adaptándose a la pendiente del terreno sin que medien 
movimientos de tierras y en cualquier caso sin generar grandes taludes.
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  1.4.  Ya que la cimentación de las estructuras de los paneles fotovoltaicos es del tipo 
hincado, no se requerirá movimiento de tierras.

  1.5.  Para minimizar las emisiones de partículas se procederá al riego frecuente de los 
caminos de acceso y de las instalaciones y se limitará la velocidad de los vehículos 
por los viales de la obra a 30 km/h.

  1.6.  Los movimientos de tierras corresponderán a las cimentaciones, zanjas y adecua-
ción de viales de obra. Se retirará el suelo vegetal correspondientes estas zonas 
para su posterior uso en la restauración de éstas una vez finalizadas las obras.

  1.7.  El suelo vegetal se acopiará en montones de altura no superior a 1,5 metros y una 
pendiente inferior a 20º, para evitar la compactación y la consiguiente pérdida 
de oxígeno que afecte a los microorganismos del suelo e impida la implantación 
de una cobertura vegetal. Se deberá aplicar un tratamiento adecuado al suelo así 
acopiado para evitar la erosión hídrica o eólica y mantener su estructura y funcio-
nalidad edáfica.

  1.8.  Los excedentes de tierras que se produzcan una vez finalizadas las obras deben ser 
retirados por gestor autorizado de residuos.

  1.9.  Las zonas de almacenamiento y mantenimiento de la maquinaría se encontrarán 
debidamente impermeabilizadas con solera de hormigón bajo cubierta y cubeto de 
retención de fugas.

  1.10.  En caso de que se produzcan vertidos accidentales de aceites e hidrocarburos, 
se procederá a la retirada inmediata del suelo afectado, almacenándolo para su 
posterior retirada por un gestor autorizado de residuos conforme a lo establecido 
en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una eco-
nomía circular.

  1.11.  Una vez finalizadas las obras se llevará a cabo la descompactación de los suelos 
en los que se hayan producido movimientos de maquinaria y en aquellas zonas 
donde se ubicaron las instalaciones auxiliares para la ejecución de las obras.

  1.12.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, De-
creto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los In-
cendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones 
posteriores, así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Plan de lucha contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (Plan Infoex), y modificaciones posteriores.
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  1.13.  La línea eléctrica de evacuación deberá cumplir con las condiciones técnicas esta-
blecidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en 
líneas eléctricas de alta tensión y en el Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el 
que se dictan Normas de Carácter Técnico de Adecuación de las Líneas Eléctricas 
para la Protección del Medio Ambiente en Extremadura.

 2.  Medidas en la fase de desmantelamiento de la instalación.

  2.1.  Para la gestión de los residuos que se generen durante el desmantelamiento se 
estará a lo dispuesto en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, de residuos 
de la construcción y demolición durante la fase de construcción, y en el Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la pro-
ducción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

  2.2.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía cir-
cular. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los 
residuos en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

 3.  Medidas de carácter general.

  3.1.  Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condiciona-
do ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean 
contradictorias con las primeras.

  3.2.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circu-
lar. La promotora deberá disponer de áreas dedicadas al almacenamiento temporal 
de los distintos tipos de residuos que se puedan generar, debidamente balizados y 
no podrán acumularse residuos con más de 15 días, debiendo ser periódicamente 
trasladados a centros de tratamientos autorizados.

  3.3.  Se deberá dar a conocer el contenido del presente informe y de las medidas esta-
blecidas a todos los operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Para 
ello se dispondrá en obra permanentemente una copia del presente informe de 
impacto ambiental y de cualesquiera otros informes sectoriales relevantes para el 
desarrollo del proyecto.
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  3.4.  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, caminos públicos 
u otras infraestructuras y servidumbres existentes deberían contar con las autori-
zaciones y permisos de ocupación pertinentes.

 E.  Programa de vigilancia ambiental.

 1.  La promotora deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
documento ambiental abreviado del proyecto y en el informe de impacto ambiental.

 2.  Sobre la base del resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras su-
plementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 3.  La actividad podrá ser sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de compro-
bar que se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, 
determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la 
exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

 4.  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la des-
cripción de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales 
observados.

 F.  Otras disposiciones.

 1.  El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación es-
pecífica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones 
legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

 2.  Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autoriza-
ción del proyecto en el plazo máximo de cuatro años.

 3.  Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano am-
biental cuando:

  —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en 
el cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

  —  Durante el seguimiento del cumplimiento de este, se detecte que las medidas pre-
ventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.
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 4.  El informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de 
autorización del proyecto.

Mérida, 22 de mayo de 2024. 

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 540/2024, de 30 de septiembre, 
dictada por la Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el procedimiento ordinario n.º 
112/2022. (2025062630)

La Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid ha dictado sentencia en el procedimiento ordinario n.º 112/2022 promovido por la 
Junta de Extremadura contra la Resolución de fecha 1 de diciembre de 2021, del Presidente 
de la Confederación Hidrográfica del Tajo, que resolvió desestimando el recurso potestativo 
de reposición, contra la anterior resolución, del mismo órgano, de fecha 3 de agosto de 2021: 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo en la que se impone a la 
Junta de Extremadura una multa de 1.000 euros de acuerdo con el artículo 119 del texto re-
fundido de la Ley de Aguas , así como la obligación de reponer las cosas a su estado anterior 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 118 del texto refundido de la Ley de Aguas.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura establece que “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de las resoluciones judiciales (DOE de 30 de junio), establece que la 
ejecución de las resoluciones recaídas en recursos contencioso-administrativos en los que sea 
parte la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura corresponderá al órgano 
que dictó el acto o disposición origen del proceso.

Asimismo, el artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación 
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano 
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia, 
debiendo ser adoptada dentro del plazo de dos meses, contados desde la fecha en que se 
reciba el expediente y el testimonio de la sentencia del tribunal que la haya dictado, y será 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura cuando anule o modifique el acto impugnado.

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, artículo 8 y siguientes del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa de la ejecución de resolu-
ciones judiciales, la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible y en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de 2 de agosto de 2023, 
de la Consejera, por la que se delegan competencias en diversas materias, esta Secretaría 
General,

RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 540/2024, de 30 de septiembre, dictada 
por la Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid en el procedimiento ordinario n.º 112/2022, llevando a puro y debido efecto 
el fallo, cuya parte dispositiva dice:

 “ Que debemos desestimar y desestimamos totalmente el presente recurso contencioso-
administrativo núm. n.º 112/2023 interpuesto por la Letrada de la Junta de Extremadura 
en la representación de la misma que por ministerio de la ley ostenta se dirige contra la 
resolución de fecha 1 de diciembre de 2021, del Presidente de CHT que resolvió desesti-
mando el recurso potestativo de reposición, contra la anterior del mismo órgano de fecha 
3 de agosto de 2021, Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo 
en la que se impone a la Junta de Extremadura, una multa de 1000 euros, de acuerdo con 
el artículo 119 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, así como la obligación de reponer 
las cosas a su estado anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 118 del Texto 
Refundido de la Ley de Aguas, concediéndose un plazo de diez días contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la citada Resolución, siendo de su cuenta los gastos que 
se puedan derivar”.

Mérida, 26 de junio de 2025. 

La Consejera,
PD, Resolución de 2 de agosto de 2023 

(DOE n.º 152, de 8 de agosto),
La Secretaria General,

MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ



NÚMERO 130 

Martes 8 de julio de 2025
38972

RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada a la fábrica de aceite de 
oliva, promovida por Frutícola Castillo, SL, ubicada en el término municipal 
de Don Benito. (2025062629)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 26 de abril de 2024 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental unificada 
(AAU) de la fábrica de aceite de oliva, promovida por Frutícola Castillo, SL, ubicada en el tér-
mino municipal de Don Benito (Badajoz).

La industria alimentaria de Frutícola Castillo, SL, ubicada en el término municipal de Don Be-
nito (Badajoz), cuenta con autorización ambiental unificada otorgada por la Dirección General 
de Medio Ambiente, mediante Resolución de 25 de julio de 2014, publicada en el DOE n.º 160, 
de 20 de agosto de 2014.

La modificación proyectada consiste en la instalación de una fábrica de aceite de oliva (alma-
zara) con una capacidad de producción diaria de 57,6 t/d de aceite de oliva, siendo la capaci-
dad de procesado de la línea de molturación de 16.000 kg/h.

Segundo. El proyecto presentado en la presente solicitud de AAU contempla la parcela 216 de 
polígono 26 del término municipal de Don Benito (Badajoz). Las coordenadas UTM referidas a 
la Zona 29 ETRS89 son las siguientes: X ETRS89 Huso H29. X= 776797.88. Y= 4325063.26.

Tercero. Esta actividad está incluida en la categoría 3.2.b) del anexo II de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, relativa a instalaciones para el tratamiento y transformación, diferente del 
mero envasado, de la siguientes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la 
fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de material prima vegetal, sea fresca, 
congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de una ca-
pacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 
toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 
días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día.

Cuarto. Mediante anuncio de fecha de 19 de agosto de 2024, publicado en el DOE 166, de 
27 de agosto de 2024, el órgano ambiental dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, comunicó al público en general que la solicitud de modificación sustancial 
de la autorización ambiental unificada de la fábrica de aceite de oliva promovida por Frutícola 
Castillo, SL, ubicada en el término municipal de Don Benito, podría ser examinada, durante el 
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plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del anuncio en 
el Diario Oficial de Extremadura, sin que se haya recibido alegación alguna.

Quinto. Mediante escrito de 19 de agosto de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) remitió al Ayuntamiento de Don Benito copia de la solicitud de modificación sustancial 
de la AAU con objeto de que ese Ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva de 
las personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación 
por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. Asimis-
mo, en el mismo escrito, la DGS solicitó informe sobre la adecuación de las instalaciones des-
critas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia según lo 
estipulado en el artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril. Durante el plazo establecido 
el Ayuntamiento no han dado contestación alguna.

Sexto. Mediante Resolución de 6 de abril de 2025, la Dirección General de Sostenibilidad, for-
muló el informe de impacto ambiental del proyecto de la fábrica de aceite de oliva promovida 
por Frutícola Castillo, SL, ubicada en el término municipal de Don Benito. Expte.: IA24/1344. 
Esta resolución se publicó en el DOE n.º 73, de 15 de abril de 2025.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y al artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Dirección General de Sostenibilidad, con fecha de 5 de junio de 2025 se otorgó el 
preceptivo trámite de audiencia a los interesados. Dentro de este trámite no se han recibido 
alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución de la autorización ambiental unificada 
del proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.6 del Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Segundo. Esta actividad está sujeta a disponer de autorización ambiental unificada por estar 
incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 3.2.b) del anexo 
II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a instalaciones para el tratamiento y transfor-
mación, diferente del mero envasado, de la siguientes materias primas, tratadas o no pre-
viamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de material 
prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completamen-
te elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 300 
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toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un 
periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas 
por día.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presenta ley.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fina-
lizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, 

SE RESUELVE:

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Frutícola Castillo, SL, para la fábrica 
de aceite de oliva ubicada en el término municipal de Don Benito, referida en el anexo I de 
la presente resolución, a los efectos recogidos en la 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se 
deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación téc-
nica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de 
las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada 
momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU24/091.

La presente resolución, en lo relativo a las competencias de esta Dirección General de Sos-
tenibilidad, deja sin efecto y sustituye en su totalidad a la autorización ambiental unificada 
otorgada por la Dirección General de Medio Ambiente, mediante Resolución de 25 de julio de 
2014, publicada en el DOE 160, de 20 de agosto de 2014, así como sus modificaciones.

La presente resolución, en lo relativo a las competencias de esta Dirección General de Soste-
nibilidad, deja sin efecto y sustituye en su totalidad a la siguiente resolución:

 —  Resolución de 25 de julio de 2014, de la Dirección General de Medio Ambiente, por la 
que se otorga autorización ambiental unificada para la central hortofrutícola de Frutíco-
la Castillo, SL, en el término municipal de Don Benito (expediente AAU14/005), y sus 
modificaciones.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

A) Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1.  La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos no peligrosos:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

SEGÚN LA LER 
(1)

DESTINO
CANTIDAD 
(kg/año)

Lodos de lavado, limpieza, 
pelado, centrifugado y sepa-
ración.

Alperujos de la Centrifu-
gación de la masa de acei-

tunas 
02 03 01

Gestor 
Autorizado

14.500.000

Lodos de lavado, limpieza, 
pelado, centrifugado y sepa-
ración.

Residuos de la limpieza y 
lavado de aceitunas (pie-

dras y tierras)
02 03 01

Gestor 
Autorizado

500.000

Materiales inadecuados para 
el consumo o la elaboración

Residuos constituidos por 
compuestos naturales 

procedentes de restos de 
materias primas alterados 
por algún agente físico, 

químico o biológico y por lo 
tanto no sean aptos para la 
elaboración de productos 

alimenticios

02 03 04
Gestor 

Autorizado
5.000

Materiales inadecuados para 
el consumo o la elaboración

Material inadecuado central 
hortofrutícola

02 03 04
Gestor au-
torizado

100.000

Residuos no especificados en 
otra categoría.

Huesos aceituna, residuos 
que contienen las materias 

primas
02 03 99

Gestor 
Autorizado

150.000

Envase de papel y cartón
Suministro de materias pri-
mas o auxiliares a la planta 

industrial
15 01 01

Gestor 
Autorizado

30

Envases de plástico
Suministro de materias pri-
mas o auxiliares a la planta 

industrial 
15 01 02 

Gestor 
Autorizado 

20

Mezclas de residuos munici-
pales

Residuos varios 20 03 01
Gestor 

Autorizado
250

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la DECISIÓN DE LA COMISIÓN de 18 de diciembre de 2014 por la 
que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo.
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Residuos peligrosos.

2.  La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos peligrosos:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

SEGÚN LA 
LER 

DESTINO
CANTIDAD 
(kg/año)

Aceites minerales no clorados de 
motor, de transmisión mecánica y 
lubricantes

Mantenimiento de 
maquinaria

13 02 05*
Gestor  

Autorizado
10

Envases plásticos contaminados Envases usados 15 01 10*
Gestor  

Autorizado
15

Absorbentes, materiales de filtración 
(incluidos los filtros de aceite no es-
pecificados en otra categoría), trapos 
de limpieza y ropas protectoras con-
taminados por sustancias peligrosas

Mantenimiento de 
maquinaria

15 02 02*
Gestor  

Autorizado
10

3.  La generación de cualquier otro residuo no mencionado en este informe deberá ser comu-
nicada a la Dirección General de Sostenibilidad (DGS), con objeto de evaluarse la gestión 
más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial.

4.  El titular de la instalación industrial deberá indicar y acreditar a la DGS qué tipo de gestión 
y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular se harán cargo de los residuos gene-
rados por la actividad, con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los 
residuos asimilables a urbanos. Esta comunicación se deberá efectuar cada vez que se lleve 
a cabo un cambio de gestión del residuo o gestor autorizado. 

5.  El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación en 
cada momento.

6.  Los residuos producidos deberán almacenarse conforme a lo establecido en la normativa 
de aplicación en cada momento.

7.  No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peligro-
sos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

8.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
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que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

9.  Si el Titular de la AAU opta por destinar el orujo graso como subproducto deberá dar 
cumplimiento a la Orden TED/92/2022, de 8 de febrero, por la que se determina la consi-
deración como subproducto de los orujos grasos procedentes de almazara, establece los 
requisitos que deben cumplir los orujos grasos húmedos, procedentes de las almazaras que 
emplean el sistema de dos fases, y los orujos grasos procedentes de las almazaras que em-
plean el sistema tradicional, el de tres fases o mixto, así como el orujo graso seco, cuando 
se destina a la extracción del aceite de orujo de oliva crudo en las instalaciones extractoras, 
a fin de ser considerados subproductos a los efectos de lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

10.  En virtud de lo dispuesto en la citada Orden TED/92/2022, de 8 de febrero, el Titular de la 
AAU deberá presentar una declaración responsable de productor de orujo graso húmedo 
(OGH) como subproducto, que dé cumplimiento a lo regulado en el artículo 4 de la citada 
Orden.

B) Medidas relativas a la prevención, minimización y control de  
las emisiones contaminantes a la atmósfera

1.  El complejo industrial consta del siguiente foco de emisión de contaminantes a la atmósfe-
ra, que se detalla en la siguiente tabla.

Foco de emisión
Clasificación Ley 34/2007, de 15 de 

noviembre
Combustible 
o producto 
asociado

Proceso asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1
Caldera de vapor 
de 300 KW po-
tencia térmica

C 03 01 03 04 X X Biomasa
Producción de 
agua caliente 

almazara

2.  Los valores límite de emisión (VLE) a la atmósfera para el foco 1 se expresará en mg/m3 de 
gas seco en condiciones normales y son:

CONTAMINANTE VLE

Óxidos de Nitrógeno (NOx) 300 ppm

Óxidos de Azufre (SOx) 4.300 mg/Nm3

Partículas totales 150 mg/Nm3

Monóxido de Carbono (CO) 500 ppm
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3.  Los VLE de cada contaminante por foco puntuales de combustión se expresarán en mg/m3 
de gas seco en condiciones normales, y con un 6% de O2 para el foco 1.

4.  Los valores medios durante el período de muestreo, serán valores medios de las medicio-
nes puntuales (periódicas) durante un período mínimo de 30 minutos cada una y un máxi-
mo de 8 horas y se expresarán en mg/m3 de gas seco en condiciones normales.

5.  Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las 
instalaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera 
del personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

6.  Se realizarán las oportunas operaciones de mantenimiento en la caldera (limpiezas perió-
dicas del quemador, limpiezas periódicas de la chimenea de evacuación de gases...), con 
objeto de que se evite un aumento de la contaminación medioambiental originada por este 
foco de emisión.

C) Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

1.  La instalación industrial contará con las siguientes redes independientes de saneamiento:

 a)  Una red de recogida de aguas residuales sanitarias procedente de aseos y vestuarios. 
Estas aguas se dirigirán a una fosa séptica estanca, cuyas aguas deberán ser gestiona-
das como residuo por gestor autorizado.

 b)  Una red de aguas pluviales no susceptibles a ser contaminadas procedentes de la cu-
bierta de las naves, que se conectará al exterior mediante un canal de desagüe. Este 
vertido deberá contar con la correspondiente autorización del organismo de cuenca 
correspondiente. 

 c)  Una red de saneamiento de aguas con baja carga contaminante, que incluyen las aguas 
de lavado de la fruta en la central hortofrutícola y las aguas pluviales susceptibles de ser 
contaminadas procedentes del patio de recepción de la almazara. Para ello deberá con-
tar con un depósito impermeable debidamente dimensionado y ser gestionadas como 
residuo por gestor autorizado.

 d)  Una red de saneamiento de aguas con alta carga contaminante, que incluyen las aguas 
de lavado, las aguas de centrífugas y las aguas de limpieza, que se gestionará como 
residuos mediante Gestor Autorizado, previo almacenamiento en las instalaciones co-
rrespondientes. El proyecto describe para este almacenamiento 1 tolva alperujos de 50 
m3 de capacidad.
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2.  Se deberá disponer de un manual de mantenimiento preventivo al objeto de garantizar el 
buen estado de las instalaciones, en especial respecto a los medios disponibles para evitar 
la contaminación del medio en caso de derrames o escapes accidentales y a las medidas 
de seguridad implantadas.

D) Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones. Los principales focos de emisión son: actividad 
Principal (85 dbA), equipos frigoríficos (4 x 109 dbA).

2.  A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, el horario 
de funcionamiento de la instalación será diurno, por tanto serán de aplicación los límites 
correspondientes.

3.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

E) Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

Condiciones generales.

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2.  Según la información obrante en la documentación presentada durante la tramitación del 
expediente, la potencia lumínica instalada para iluminación exterior superará 1 kW, por lo 
que le será de aplicación el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre. Concretamente 
dispone de 2 puntos de iluminación exterior en los viales de la instalación con potencia de 
0,1 kW cada uno, 7 puntos de 0,7 kW y 1 de 0,16 kW, 2 puntos de 0,2 kW y 4 puntos de 
0,6 kW, haciendo un total de 1,76 kW de potencia. 

Condiciones técnicas.

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad:
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3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, se recomienda 
cumplir para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a la actividad, con las 
siguientes recomendaciones luminotécnicas:

 a)  Sistemas de regulación de las luminarias que permitan reducir el flujo luminoso al 50% 
a determinada hora, manteniendo la uniformidad en la iluminación.

 b)  Detectores de presencia y sistemas de encendido y apagado que se adapten a las nece-
sidades de luminosidad.

 c)  Luminarias con longitud de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto para las 
zonas con contornos o paisajes oscuros, con buena calidad de oscuridad de la noche, se 
utilizarán lámparas de vapor de sodio, y cuando esto no resulte posible se procederá a 
filtrar la radiación de longitudes de onda inferiores a 440 nm.

F) Plan de ejecución

1.  Las actuaciones que se requieran para adaptar la actividad industrial a la presente auto-
rización deberán finalizarse en un plazo máximo de 5 años, a partir del día siguiente a la 
fecha en la que se comunique la resolución por la que se otorgue la AAU. En caso de no 
acometerse tal adaptación, la Dirección General de Sostenibilidad, previa audiencia del 
titular acordará la caducidad de la AAU.

2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de conformidad con la actividad. Junto con 
la citada solicitud deberá aportar la documentación que certifique que las obras e instala-
ciones se adaptan a las condiciones de la AAU.

3.  Tras la solicitud de conformidad con la actividad, la Dirección General de Sostenibilidad 
girará una visita de comprobación.

4.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud de conformidad 
con la actividad referida en el punto 2 de este apartado deberá acompañarse de:

 —  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos gestionados y generados por la actividad con el fin último 
de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos domésticos y comerciales.

 —  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.
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 —  La verificación inicial realizada por OCA establecida en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-05, recogida en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior.

 —  Informe de emisiones a la atmósfera realizada por OCA.

 —  Licencia de obra otorgada por el Ayuntamiento.

 —  Acreditación de la correcta gestión de todas las aguas residuales y autorización de ver-
tidos a red de saneamiento municipal otorgada por el Ayuntamiento.

5.  Una vez otorgada conformidad con la actividad, la Dirección General de Sostenibilidad pro-
cederá a actualizar la inscripción del titular de la AAU en el registro correspondiente.

G) Vigilancia y seguimiento

Residuos producidos:

1.  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados:

 —  Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad, 
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

 —  El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo 
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos 
y peligrosos.

2.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valori-
zación o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento 
de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

3.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de 
los residuos por un periodo de cinco años.

Contaminación atmosférica.

4.  Se llevarán a cabo, por parte de organismo de inspección acreditado por la Entidad Nacio-
nal de Acreditación (ENAC), controles externos de las emisiones de todos los contaminan-
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tes atmosféricos sujetos a control en esta AAU. La frecuencia de estos controles externos 
será la siguiente:

FOCOS FRECUENCIA DEL CONTROL EXTERNO

1 Al menos, cada cinco años

5.  En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de 
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones nor-
males, presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases de 
combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de vapor 
de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes regu-
lados en la AAU deberán expresarse en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca y al 
contenido en oxígeno de referencia establecido en la AAU.

6.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, quin-
ce días, la fecha prevista en la que se llevarán a cabo la toma de muestras y mediciones 
puntuales de las emisiones a la atmósfera del complejo industrial.

7.  De existir circunstancias que provoquen la cancelación de las mediciones programadas, se 
habrá de comunicar justificadamente a la DGS a la mayor brevedad posible.

8.  En las mediciones puntuales de las emisiones contaminantes, los niveles de emisión serán 
el promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En cada control, se rea-
lizarán, como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión medidos a lo largo 
de ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de tiempo 
continuado de emisiones y representatividad de las mediciones.

9.  Anualmente, antes del antes del 1 de marzo, deberá elaborarse un informe con la valora-
ción del cumplimiento de las emisiones. No obstante, entre el día 1 y 10 de cada mes, se 
aportar por parte del TAAU informe del cumplimiento de los VLE a la atmósfera del mes 
anterior. En este último informe deberá aportarse los informes en discontinuo que se hayan 
llevado a cabo el mes anterior.

10.  Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un 
libro de registro foliado, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resulta-
dos de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medi-
ción, la duración de ésta, el método de medición y las normas de referencia seguidas en 
la medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento periódico de las 
instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así como cualquier 
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otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación, incluyendo 
fecha y hora de cada caso. El modelo de libro de registro se regirá según la Instrucción 
1/2014, dictada por la Dirección General de Medio Ambiente, sobre el procedimiento de 
autorización y de notificación de actividades potencialmente contaminadoras a la atmós-
fera, publicada en extremambiente.gobex.es. Esta documentación estará a disposición de 
cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por 
el titular de la planta durante al menos los ocho años siguientes a la realización de cada 
control externo.

H) Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que puedan  
afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1.  En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instala-
ción industrial deberá:

 —  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

 —  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2.  En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la insta-
lación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación y 
correcta gestión del residuo. 

3.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en 
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

4.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; 
y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

 1.  Prescripciones finales.

  1.  La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  2.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición 
de los agentes de la autoridad que lo requieran.

  3.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que 
irá de leve a grave, según la Ley 16/2015, de 23 de abril, sancionable con multas de 
hasta 200.000 euros.

  4.  La presente resolución se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la le-
gislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales 
o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto contra esta resolución, 
que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de 
alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación 
de la presente resolución.

  5.  Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 27 de junio de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Actividad.

La industria alimentaria de Frutícola Castillo, SL, ubicada en el término municipal de Don Be-
nito (Badajoz), cuenta con autorización ambiental unificada otorgada por la Dirección General 
de Medio Ambiente, mediante Resolución de 25 de julio de 2014, publicada en el DOE n.º 160, 
de 20 de agosto de 2014.

La modificación proyectada consiste en una fábrica de aceite de oliva (almazara) con una 
capacidad de producción diaria de 57,6 t/d de aceite de oliva, siendo la capacidad de proce-
sado de la línea de molturación de 16.000 kg/h. La central hortofrutícola (ciruela, melocotón, 
nectarin, etc) cuenta con una capacidad de tratamiento de 3.000.000 kg al año.

El proceso productivo de la central hortofrutícola tiene las siguientes fases: recepción; pre-
enfriado, selección; limpieza; clasificación; envasado y etiquetado; conservación frigorífica y 
expedición.

El proceso productivo de la almazara tiene las siguientes fases: recolección; transporte a 
fábrica; recepción y pesado; almacenamiento en tolva enterrada de recepción; cinta trans-
portadora; despalilladoras; lavadoras; tolvas pulmón con separación de aceitunas del suelo y 
del vuelo; tolva de espera a molino; molino; termobatido; separación de fases en el decanter 
integral de funcionamiento a 2 fases (1.º Centrifugación); limpieza de aceite en centrífuga 
vertical; repaso de alperujo en continuo; almacenamiento temporal de alperujos; almacena-
miento de aceite; envasado, etiquetado y expedición.

Categoría Ley 16/2015.

Categoría 3.2.b) del anexo II relativa a Instalaciones para tratamiento y transformación, dife-
rente al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, desti-
nadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de Material prima vegetal, 
sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completamente elaborada, 
de una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por 
día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no su-
perior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día.

Ubicación.

La actividad se ubica en el complejo industrial existente del mismo promotor ubicado en el 
polígono 26, parcela 216 de Don Benito (Badajoz). Las coordenadas UTM referidas a la Zona 
29 ETRS89 son las siguientes: X ETRS89 Huso H29. X= 776797.88. Y= 4325063.26. 
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Infraestructuras y equipos.

Las infraestructuras que se proyecta para la fábrica de aceite (almazara) es una nave con las 
siguientes dependencias:

Dependencia Superficie útil (m2)

Cartonaje 109,62

Distribuidor 36,89

Envasado 148,24

Laboratorio 15,49

Oficina 15,49

Producto terminado 109,62

Sala de caldera 44,58

Sala de cuadros eléctricos 34,65

Sala de máquinas 253,33

Sala de silos 346,96

Servicio 1 13,20

Servicio 2 15,47

Total superficie 1.143,63

La maquinaria y equipos que se proyectan son los siguientes:

 —  Instalación para la producción continua de aceite. 

 — 6 Depósitos de almacenamiento de aceite, 4 de 83.000 l y 2 de 32.000 l. 

 — Patio de recepción de aceitunas. 

 — Línea de limpieza, despalillado, lavado y pesaje. 

 — Molino.

 — Centrífuga.

 — Filtro de aceite. 
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 — Envasadora de aceite. 

 — Medidor de riqueza de grasa. 

 — Caldera de biomasa de 300 kWt.

 — Instalación fotovoltaica de 400 kW.

Las infraestructuras de la central hortofrutícola son:

 — Sala de elaboración de 622,00 m2.

 — Cámara frigorífica 1 de 185,64 m2.

 — Cámara frigorífica 2 de 180,40 m2.

 — Cámara frigorífica 3 de 141,36 m2.

 — Cámara frigorífica 4 de 116,60 m2.

 — Expedición de 80,73 m2.

 — Corredor de 124,40 m2.

 — Almacén cartonaje de 68,75 m2.

 — Cobertizo recepción 1de 87,85 m2.

 — Cobertizo recepción 2 de 104,09 m2.

 — Administración de 42,69 m2.

 — Distribuidor de 5,90 m2.

 — Dirección de 17,93 m2.

 — Acceso oficinas de 14,45 m2.

 — Aseo de 2,46 m2.

 — Sala máquinas de 31,21 m2.

 — Acceso personal de 13,63 m2.

 — Comedor/área de descanso de 28,44 m2.

 — Aseos y vestuarios masculinos de 14,65 m2.

 — Aseos y vestuarios femeninos de 15,08 m2.
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ANEXO II

PLANOS DE LA INSTALACIÓN

Fig. 1. Ubicación 
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Fig. 2. Infraestructuras y equipos
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RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2025, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Acometida en MT, 13,2/20 kV, D/C (entrada y salida) 
a nuevo CS del Centro de Telecomunicaciones de Orange Espagne, SAU, 
en la avenida de la Constitución de Cáceres". Término municipal: Cáceres. 
Expte.: AT-9644. (2025062631)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Acometida en MT, 13,2/20 kV, D/C (entrada y salida) a nuevo CS 
del Centro de Telecomunicaciones de Orange Espagne, SAU, en la avenida de la Constitución 
de Cáceres”, iniciado a solicitud de i-De Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante 
también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, 
se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publi-
cación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para 
la resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 19 de noviembre de 2024, i-De Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, pre-
sentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose re-
sultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 06/05/2025.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura(DOE n.º 140, de 21 de julio),correspondiendo el ejer-
cicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo 
a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraordinario n.º 3, de 16 
de septiembre), siendocompetencia de este Serviciola resolución del procedimiento, conforme 
a lo dispuesto en el Decreto221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
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manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a i-De Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Acometida en MT, 13,2/20 kV, D/C 
(entrada y salida) a nuevo CS del Centro de Telecomunicaciones de Orange Espagne, SAU, 
en la avenida de la Constitución de Cáceres”, cuyos datos esenciales son los indicados segui-
damente:

Línea subterránea de alta tensión de 17 metros lineales en doble circuito, con conductor HE-
PRZ1, 12/20 kV, 3x(1x240) mm2. 

 —  Tensión de servicio: 13,2 kV. 

 —  Tensión de diseño: 20 kV. 

Emplazamiento: Avenida de la Constitución en el término municipal de Cáceres.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.
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 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 27 de junio de 2025.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2025, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Cambio de punto de conexión de la línea de 
alimentación a CT Cliente "Oficinas I", en el término municipal de Alcántara 
(Cáceres)". Expte.: AT-9670. (2025062632)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Cambio de punto de conexión de la línea de alimentación a CT 
Cliente “Oficinas I”, en el término municipal de Alcántara (Cáceres)”, iniciado a solicitud de 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con 
domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presente resolución de 
conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en 
el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información pública y 
resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados procedimien-
tos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los 
siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de abril de 2025, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 19/05/2025.

 —  No han sido solicitados informes a otras Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general por haber sido aportados por el peticionario.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura(DOE n.º 140, de 21 de julio),correspondiendo el ejer-
cicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo 
a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraordinario n.º 3, de 16 
de septiembre), siendocompetencia de este Serviciola resolución del procedimiento, conforme 
a lo dispuesto en el Decreto221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
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tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Cambio de punto de conexión de la 
línea de alimentación a CT Cliente “Oficinas I”, en el término municipal de Alcántara (Cáce-
res)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Nueva LSMT proyectada de alimentación a CT Cliente “Oficinas I”.

 —  Origen: Apoyo 9001 de la L-4131-3-“Túnel L.III” de la STR “El Cabezo” donde se reali-
zará un entronque aéreo-subterráneo.

 —  Final: Empalmes a realizar con la LSMT existente que actualmente alimenta al CT Clien-
te “Oficinas I”.

 —  Longitud total conductor: 0,030 km.

 —  Tipo de línea: Subterránea, en simple circuito.

 —  Tensión de servicio: 15 kV.

 —  Tipo de conductor: HEPR Z1-AL 12/20 kV de 1x240 mm².

 —  Emplazamiento: Terrenos propiedad de Iberdrola (polígono 20 – parcela 91 – Cerro La 
Plata).

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.
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 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 27 de junio de 2025.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO

• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2025, de la Dirección General de Planificación, 
Formación y Calidad Sanitaria y Sociosanitarias, por la que se dispone la 
ejecución de la sentencia n.º 65/2025, de 5 de junio, del Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 2 de Cáceres. (2025062633)

Con fecha 5 de junio de 2025, el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Cáceres 
ha dictado sentencia firme n.º 65/2025, en el procedimiento abreviado n.º 35/2025 promo-
vido por D. José Manuel Caballero Fernández, contra la Junta de Extremadura, sentencia que 
versa sobre la Resolución de 19 de diciembre de 2024 que estimaba parcialmente el recurso 
de alzada interpuesto contra la Resolución de 7 de mayo de 2024, dictada por el Director de 
Salud del Área de Plasencia, por la que se reducía la sanción impuesta de 3.000€ a 1.000€ 
por la comisión de infracción administrativa prevista en el artículo 58.e) de la Ley 7/2011, de 
23 de marzo, de Salud Pública de Extremadura. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura (DOE de 12 de enero), estable-
ce: “Corresponde la ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisio-
nal en los casos que legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte 
competente por razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de las resoluciones judiciales (DOE de 30 de julio), establece que el 
titular del órgano competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento 
de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO:

Proceder a la ejecución de la sentencia n.º 65/2025, en el procedimiento abreviado n.º 
35/2025, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Cáceres, que tiene 
el carácter de firme, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice: 
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“Que estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por la representación de 
D. José Manuel Caballero Fernández se contra Resolución del Gerente del Área de Salud de 
Plasencia de fecha 19 de diciembre de 2024, por la que se estimó parcialmente el recurso de 
alzada formulado por el actor contra la Resolución del Director de Salud del Área de Plasen-
cia del Servicio Extremeño de Salud, de fecha 7 de mayo de 2024, recaída en el expediente 
sancionador núm. CS-002- 2024, imponiéndose al recurrente una sanción de 1.000 euros por 
infracción leve tipificada en la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de Salud Pública de Extremadura, 
debo anular la resolución recurrida por ser contraria a derecho. Sin costas”.

Mérida, 27 de junio de 2025. 

La Directora General de Planificación, 
Formación y Calidad Sanitarias y 

Sociosanitarias,

SILVIA TERESA TORRES PIILES
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RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2025, de la Dirección General de Planificación, 
Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, por la que se dispone la 
ejecución de la sentencia n.º 66/2025, de 5 de junio, del Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 2 de Cáceres. (2025062634)

Con fecha 5 de junio de 2025, el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Cáceres, 
ha dictado sentencia firme n.º 66/2025, en el procedimiento abreviado n.º 16/2025 promo-
vido por D. Víctor Manuel Benito Bravo, contra la Junta de Extremadura, sentencia que versa 
sobre la Resolución de 21 de noviembre de 2024 que estimaba parcialmente el recurso de 
alzada interpuesto contra la Resolución de 31 de enero de 2024, dictada por el Director de 
Salud del Área de Plasencia, por la que se reducía la sanción impuesta de 3.000€ a 1.000€ 
por la comisión de infracción administrativa prevista en el artículo 58.e) de la Ley 7/2011, de 
23 de marzo, de Salud Pública de Extremadura. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura (DOE de 12 de enero), estable-
ce: “Corresponde la ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisio-
nal en los casos que legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte 
competente por razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de las resoluciones judiciales (DOE de 30 de julio), establece que el 
titular del órgano competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento 
de la sentencia.

 Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO:

Proceder a la ejecución de la sentencia n.º 66/2025, en el procedimiento abreviado n.º 
16/2025, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Cáceres, que tiene 
el carácter de firme, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice: 

  “Que estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por la representación de 
D. Víctor Manuel Benito Bravo contra Resolución de 21/11/2024 del Gerente del Área de 
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Salud de Plasencia por la que se estimaba parcialmente el recurso de alzada interpuesto 
contra la Resolución del Director de Salud del Área de Plasencia de 31/1/24, recaída en el 
Expediente sancionador CS-003-2023 por la que se reducía la sanción impuesta de 3.000 
a 1.000 € por la comisión de la infracción prevista en el artículo 58.e) de la Ley 7/2011, de 
23 de marzo, de Salud Pública de Extremadura debo anular la resolución recurrida por no 
ser conforme a derecho. Sin costas”.

Mérida, 27 de junio de 2025. 

La Directora General de Planificación, 
Formación y Calidad Sanitarias y 

Sociosanitarias,

SILVIA TERESA TORRES PILES

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2025, de la Consejera, por la que se conceden 
los premios del XIX Concurso Regional de Ortografía (Categoría de ESO) en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2025062636)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de abril de 2025 por la que se convoca el 
XIX Concurso Regional de Ortografía (Categoría de ESO) en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura (DOE n.º 85, de 6 de mayo), a tenor de lo que se establece en su artículo octavo, 
a propuesta de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, de conformidad 
con la selección efectuada por el Jurado de Selección, y en uso de las atribuciones que tengo 
conferidas,

RESUELVO:

Conceder los premios del XIX Concurso Regional de Ortografía (Categoría ESO) al alumnado 
que se relacionan en el anexo a la presente resolución.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que la parte interesada pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 1 de julio de 2025.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO
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ANEXO

Primer Premio, dotado con 600 euros.

 Alumna: Tello Rufo, Pablo.

 DNI: ****754**.

 Centro: IES Norba Caesarina de Cáceres.

Segundo Premio, dotado con 500 euros.

 Alumna: Santos Arenas, Ernesto.

 DNI: ****918**.

 Centro: IES Maestro Domingo Cáceres de Cáceres.

Tercer Premio, dotado con 400 euros.

 Alumna: Márquez Becerra, Laura.

 DNI: ****008**.

 Centro: IES Zurbarán de Badajoz.

Cuarto Premio, dotado con 300 euros.

 Alumno: Pérez Jaén, Matías.

 DNI: ****324**.

 Centro: Colegio Ruta de la Plata de Almendralejo. 

Quinto Premio, dotado con 200 euros.

 Alumno: Modroño Díaz, Ángela.

 DNI: ****512**.

 Centro: IES Bioclimático de Badajoz.
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RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2025, de la Secretaría General de Educación 
y Formación Profesional, por la que se publica la parte dispositiva de la 
Resolución de 1 de julio de 2025, de la Consejera, relativa a la autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento de centro privado de Formación 
Profesional "Servicios Extremeños Enseña, SL" de Badajoz. (2025062643)

Instruido el expediente iniciado a instancias de la representación de Servicios Extremeños 
Enseña, SL, de Badajoz solicitando la autorización administrativa para la apertura y funcio-
namiento del centro privado del de Formación Profesional “Servicios Extremeños Enseña, SL” 
de Badajoz.

A tenor de lo previsto en el artículo 7 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, por el que se 
establecen normas sobre autorizaciones de centros docentes privados, para impartir ense-
ñanzas de régimen general no universitarias, que preceptúa la publicación de la parte disposi-
tiva de la resolución relativa a la autorización administrativa de apertura y funcionamiento de 
un centro docente privado, procede por la presente dar cumplimiento a dicho mandato con la 
publicación de la parte dispositiva de la Resolución de 1 de julio de 2025, de la Consejera de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional, del siguiente tenor literal:

“RESUELVO:

Primero. Conceder la autorización administrativa apertura y funcionamiento del centro do-
cente privado de Formación Profesional “Servicios Extremeños Enseña, SL”, de Badajoz, para 
impartir el ciclo de formación profesional de grado medio “Emergencias Sanitarias (SAN2-3)”.

La situación resultante en el centro de Formación Profesional, con la presente autorización, 
es la siguiente: 

 Denominación genérica: Centro privado de Formación Profesional.

 Denominación específica: Servicios Extremeños Enseña, SL.

 Titular del centro: Servicios Extremeños Enseña, SL.

 Código: 06012954.

 Domicilio: C/ Nevero Dieciocho, nave 13.

 Localidad: Badajoz.

 CP: 06006.

 Provincia: Badajoz.

 Enseñanzas a impartir: Ciclo de Formación Profesional de Grado Medio.
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 Especialidad: “Emergencias Sanitarias (SAN2-3)”.

 Capacidad: Dos unidades (20 puestos escolares cada una).

Segundo. De conformidad con el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, no se considera necesario 
cumplimentar el trámite de vista y audiencia al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos 
en cuenta otros hechos y alegaciones que las aducidas por el interesado.

Tercero. La presente autorización surtirá efectos en el curso académico 2025/26. El centro 
queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión 
cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos que señala la oportuna resolución. 

Cuarto. El personal que atienda las nuevas unidades autorizadas en el centro privado edu-
cativo de Formación Profesional deberá reunir los requisitos sobre titulación que establece la 
normativa educativa. La titularidad del centro remitirá a la Delegación Provincial de Educación 
en Badajoz la relación del personal del que dispondrá desde el momento de inicio de su activi-
dad, con indicación de sus titulaciones respectivas, para su debida aprobación previo informe 
del Servicio de Inspección de Educación. El centro cuya autorización se otorga, deberá cumplir 
con los requisitos establecidos en la legislación vigente, estatal o autonómica, en materia de 
titulación del profesorado e instalaciones educativas. 

Quinto. El centro que se autoriza deberá cumplir la normativa aplicable sobre condiciones de 
seguridad en los edificios e instalaciones, así como cualesquiera otros requisitos exigidos por 
la legislación sectorial vigente.

Sexto. De la presente resolución se dará traslado al Registro de Centros docentes no universi-
tarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según lo dispuesto en el Decreto 86/2005, 
de 12 de abril, por la que se crea y regula el citado registro.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Ciencia y For-
mación Profesional, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, podrá 
interponer directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello 
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime oportuno".

Mérida, 1 de julio de 2025.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura de la fase de trámite de audiencia e información pública, 
en relación con el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases 
reguladoras de ayudas económicas destinadas a personas trabajadoras 
autónomas y pymes dirigidas a la conciliación de la vida laboral y familiar, y 
se aprueba la primera convocatoria. (2025062675)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como lo 
previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, y una vez elaborado el proyecto de Decreto por 
el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas económicas destinadas a personas 
trabajadoras autónomas y pymes dirigidas a la conciliación de la vida laboral y familiar, y se 
aprueba la primera convocatoria, esta Secretaría General,

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura de un período de audiencia e información pública, por un plazo 
de siete hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Diario Oficial de Extremadura, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda exa-
minar el proyecto de decreto indicado y formular las alegaciones o sugerencias que estime 
oportunas por cualquiera de los medios que, a tal efecto, determina la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a través 
de la siguiente dirección de correo electrónico: sg.ic@juntaex.es

El sometimiento al trámite abreviado viene justificado por la previa exposición del texto al 
trámite de consulta previa y sugerencias regulado en los artículos 133 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 7 
y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, así como por la 
necesidad de la tramitación de la primera convocatoria en el tercer cuatrimestre de año 2025, 
para que las beneficiarias así como sus trabajadores y trabajadoras puedan acceder cuanto 
antes a la ayuda regulada en el decreto.

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto al que se refiere la presen-
te resolución será, durante los días señalados, de 10:00 horas a 14:00 horas, en las depen-

IV



NÚMERO 130 

Martes 8 de julio de 2025
39007

dencias de la Secretaría General de Igualdad y Conciliación, Paseo de Roma, s/n., Módulo E, 
planta tercera, de Mérida (Badajoz).

Asimismo, el texto del proyecto de decreto se encontrará disponible en la siguiente dirección 
de internet:

Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura: https://www.juntaex.es/transparencia

Mérida, 7 de julio de 2025. El Secretario General, DAVID GONZÁLEZ GIL.

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 30 de junio de 2025 por el que se publica la relación de titulares 
de expedientes en los que ha recaído resolución de desistimiento expreso en el 
procedimiento de concesión de las ayudas estatales destinadas a la ejecución 
de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad y 
competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 2023: "Programa 
de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el 
sector agrícola y ganadero". (2025081118)

El Decreto 26/2022, de 23 de marzo, establece las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de impul-
so de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia: “Programa de apoyo para la aplicación de 
agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero” (DOE n.º 72, de 
13 de abril). Esas ayudas han sido convocadas en el ejercicio 2023 mediante Resolución de la 
Secretaría General de 15 de marzo de 2023 (DOE n.º 55, de 21 de marzo).

El artículo 26 del Decreto 26/2022 establece que, en aras de lograr una mayor efectividad en 
las notificaciones y comunicaciones con las personas interesadas en el procedimiento, las mis-
mas se podrán efectuar mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez realizados los trámites preceptivos, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
26/2022, y a la vista de las manifestaciones de los interesados se publica la relación de titu-
lares de expedientes en los que ha recaído Resolución de desistimiento expreso de la solicitud 
de la ayuda.

Se informa que podrán conocer estas comunicaciones a través de la notificación individual 
tramitada mediante la plataforma LABOREO.

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de 
conformidad con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
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nistrativo Común de las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que la persona interesada 
pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. El escrito del recurso se presentará a 
través de la plataforma ARADO, en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan 
de certificado digital o DNI electrónico. 

https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 30 de junio de 2025. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.
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ANEXO

Relación de titulares de expedientes en los que ha recaído resolución de desistimiento ex-
preso en el procedimiento de concesión de las ayudas estatales destinadas a la ejecución de 
proyectos de inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de 
la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, para el ejercicio 2023: “Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de 
precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero”.

NIF TITULAR

***9013** TORSO TITULARIDAD COMPARTIDA

***3696** SANCHEZ LEÓN, JUAN FRANCISCO

***8305** MONTAÑO ELÍAS, ROBERTO

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ANUNCIO de 20 de junio de 2025 por el que se somete a información pública 
la relación de bienes y derechos, así como sus propietarios afectados por las 
obras de: "Mejora local Glorieta EX-342. Ribera del Fresno". (2025081077)

Para la ejecución de la obra: “Mejora local Glorieta EX-342. Ribera del Fresno”, es necesario 
proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el 
anexo al presente anuncio.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 3 de abril de 2025, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954, y concordantes de su Reglamento; se abre un período de información pública por tér-
mino de 15 días hábiles para que cualquier persona pueda aportar, por escrito los datos opor-
tunos para rectificar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por razones de 
fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este caso, indicará los motivos por los que 
debe considerarse preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos 
distintos y no comprendidos en la relación.

Durante el plazo indicado, las personas podrán presentar las alegaciones que estimen perti-
nentes, y que deberán ser remitidas bien mediante correo electrónico a la dirección expropia-
ciones@juntaex.es o al Servicio de Expropiaciones de la Secretaría General de la Consejería 
de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, sita en avenida de las Comunidades, s/n., de Mé-
rida, Badajoz, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas relaciona-
dos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicará en el DOE, prensa regional 
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del municipio 
afectado.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se pone en conocimiento 
de todos los interesados que sus datos personales serán incorporados a un fichero automa-
tizado, titularidad de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de 
Extremadura, siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de ex-
propiación. Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 
Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a las direcciones 
anteriormente citadas.

Mérida, 20 de junio de 2025. El Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, PD, 
Resolución de 7 de agosto de 2023 (DOE núm. 155, de 11 de agosto), La Secretaria General, 
LAURA CASTELL VIVAS.
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AYUNTAMIENTO DE HERVÁS

ANUNCIO de 23 de junio de 2025 por el que se aprueba inicialmente la 
modificación n.º 24 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento. (2025081120)

Acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento, de fecha 26/05/2025, por el que se aprueba 
inicialmente expediente de modificación n.º 24 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
de Hervás, relativo a la delimitación y ordenación estructural de la Unidad de Ejecución 3 
(UE-3). 

Habiéndose aprobado inicialmente la modificación n.º 24 de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento de Hervás, relativo a la delimitación y ordenación estructural de la Unidad de 
Ejecución 3 (UE-3) en los términos recogidos en el documento redactado por el Arquitecto 
Director de la OTUDTS de la Mancomunidad Valle del Ambroz de fecha 25 de marzo de 2025, 
que obra en el expediente.

 Tipo de instrumento: Normas Subsidiarias.

 Ámbito: Municipal.

 Instrumento que desarrolla: Normas Subsidiarias.

  Objeto: Modificación n.º 24 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Hervás, rela-
tivo a la delimitación y ordenación estructural de la Unidad de Ejecución 3 (UE-3). 

 Clasificación del suelo: Urbano.

 Calificación del suelo: Urbano.

 Sector afectado: Suelo Institucional-Dotacional y Deportivo.

De conformidad con el artículo 60 del Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, aprobado por Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, 
se somete a información pública por el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en 
dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o recla-
maciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento, 
expediente 711/2024 [ http://hervas.sedelectronica.es ].
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El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Igualmente, durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las depen-
dencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Hervás, 23 de junio de 2025. La Alcaldesa, GLORIA DE LOS SANTOS VIZCAÍNO MARTÍN.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE LOBÓN

ANUNCIO de 30 de junio de 2025 sobre aprobación inicial de la modificación 
n.º 13 de las Normas Subsidiarias. (2025081119)

Aprobada inicialmente, por Acuerdo adoptado por el Pleno de esta corporación en la sesión 
ordinaria celebrada el día 18 de junio de 2025, la modificación n.º 13 de las Normas Subsi-
diarias de nuestro término municipal, consistente en la recalificación del suelo con uso “equi-
pamiento y residencial a uso industrial y ampliación del ámbito de la actuación aislada A-8 
en el ámbito de la entidad local menor de Guadajira, en consonancia con lo establecido en el 
artículo 49.4.d) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, se somete el expediente a información pública, por el plazo de 
cuarenta y cinco días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado 
por cualquier interesado en Secretaría de este Ayuntamiento para que se formulen las alega-
ciones que se estimen pertinentes. 

Lobón, 30 de junio de 2025. El Alcalde, ROBERTO ROMERO GRAGERA.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES

ANUNCIO de 26 de junio de 2025 sobre aprobación inicial del Plan Parcial de 
Ordenación del Sector de Suelo Urbanizable 4.1 AR/SUB-4 UA/SUB-4.1.1. 
(2025081124)

Habiéndose aprobado inicialmente por Resolución de Alcaldía de fecha 26 de junio de 2025 
del Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres el Plan Parcial de Ordenación del Sector de Suelo 
Urbanizable 4.1 AR/SUB-4 UA/SUB-4.1.1

De conformidad con el artículo 64.7.d) del Reglamento General de la Ley de ordenación te-
rritorial y urbanística sostenible de Extremadura, aprobado por Decreto 143/2021, de 21 de 
diciembre, se somete a información pública por el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de publicación del presente anuncio, a fin de que quienes pudieran tenerse por 
interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, suge-
rencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
dirección https://malpartidadecaceres.sedelectronica.es .

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Igualmente, durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las depen-
dencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Malpartida de Cáceres, 26 de junio de 2025. El Alcalde, ALFREDO AGUILERA ALCÁNTARA.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE SOLANA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 1 de julio de 2025 sobre aprobación definitiva del Programa 
de ejecución de la Unidad de Actuación UA 2 del Plan General Municipal. 
(2025081123)

“Aprobación definitiva del Programa de Ejecución de la Unidad de Actuación UA 2 del Plan 
General Municipal de Solana de los Barros mediante el sistema de cooperación según Acuerdo 
plenario de fecha 25 de junio de 2025”.

Habiéndose aprobado de forma definitiva por acuerdo plenario en sesión ordinaria celebrada 
el pasado día 25 de junio de 2025, la aprobación definitiva del Programa de Ejecución de la 
UA 2 del Plan General de Solana de los Barros, se acuerda:

Primero. Aprobar definitivamente el Programa de Ejecución de la UA 2 del Plan General Muni-
cipal de Solana de los Barros.

La aprobación del programa conlleva la aprobación de todos los documentos que lo integran, 
es decir, Propuesta técnica, Proyecto de reparcelación, Proyecto de urbanización, relación de 
compromisos asumidos por la Administración y proposición jurídico-económica.

Segundo. Publicar el presente acuerdo en el DOE y en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Solana de los Barros, así como notificarse a las personas propietarias y titulares de derechos 
que consten inscritos en el Registro de la Propiedad y a quienes, en su caso, hayan presentado 
alegaciones.

El expediente puede ser consultado en el Ayuntamiento de Solana de los Barros.

Solana de los Barros, 1 de julio de 2025. El Alcalde-Presidente, DIEGO PÉREZ GARCÍA.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ZALAMEA DE LA SERENA

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 6 de marzo de 2024 sobre aprobación 
de la Oferta de Empleo Público para el año 2024. (2025081122)

Habiéndose detectado error de hecho en el Anuncio de 6 de marzo de 2024 sobre aprobación 
de la Oferta de Empleo Público para el año 2024 (publicado en el Diario Oficial de Extremadura 
de 13 de marzo de 2024) y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, procede efectuar la siguiente corrección:

En relación al contenido del anuncio.

Donde dice:

 “Clase: Personal laboral fijo.

   Denominación: Arquitecto/a Técnico/a.

   Escala/Subescala: Administración Especial /Servicios Especiales.

   Grupo: A2.

   Nivel: 23.

   Plazas: 1.

   Sistema Selectivo: Oposición Libre”.

Debe decir:

 “Clase: Personal laboral fijo.

   Denominación: Arquitecto/a Técnico/a.

   Escala/Subescala: Administración Especial /Servicios Especiales.

   Grupo: A2.

   Nivel: 23.

   Plazas: 1.

   Sistema Selectivo: Concurso-Oposición”.

Zalamea de la Serena, 26 de junio 2025. El Alcalde–Presidente, JOSÉ ANTONIO MURILLO 
DÁVILA.
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